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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 2.111/2021

Que mediante Resolución de esta Alcaldía, se ha delegado la

competencia para la celebración de matrimonio civil el día 28 de

mayo de 2021, a las 12,00 horas, en este Ayuntamiento, de los

contrayentes, N.I.F.: 30969145J y N.I.F.: 45744844Y, en el Con-

cejal de este Ayuntamiento D. Antonio Cobos Castilla.

Y lo anterior de conformidad con los artículos 21.3 de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y 43.3 y ss

del RD 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, y de conformidad con la Ley

35/1994, de 23 de diciembre, de modificación del Código Civil en

materia de autorización del matrimonio civil por los Alcaldes y la

Instrucción de la Dirección General de 26 de enero de 1995 de la

Dirección General de los Registros y del Notariado.

Almodóvar del Río, 28 de mayo de 2021. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 2.042/2021

Intentada la notificación de la resolución de esta Alcaldía de

Recuperación de Oficio del denominado Camino Torcal Alto sin

que se haya podido practicar la misma a algunos de los interesa-

dos, se procede a su íntegra publicación para general conoci-

miento, de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

Resolución de Alcaldía de Inicio de Procedimiento

Don Juan Miguel Sánchez Cabezuelo, Alcalde del Ayuntamien-

to de Carcabuey, vengo a determinar lo siguiente:

Considerando que, actualmente consta este Ayuntamiento co-

mo titular del Camino denominado Torcal Alto, de conformidad

con lo indicado en el Certificado emitido por el Secretario-Inter-

ventor del Ayuntamiento de Carcabuey tras consulta realizada en

la Sede Electrónica del Catastro.

La descripción del mismo, de conformidad con lo fijado en la fi-

cha del inventario municipal es la siguiente:

Cuenta por naturaleza: Caminos Rústicos

Situación Patrimonial: Uso Público

Destino Funcional: Circulación vehículos y/o personas

Denominación: Senda El Torcal Alto

Referencia Catastral: 14015A01309019

Parcela: 133

Superficie m²: 1.602,41

Resultando que, con fecha 2 de abril de 2019, se emite Infor-

me de Guarda Municipal con número de registro de entrada a es-

te Ayuntamiento 1.078, en el que se recoge que:

“Siendo las 11:00 del día 02-04-2019, se visita el camino del

torcal alto para ver su estado, encontrando un muro de piedras

unidas por cemento entre sí formando un muro que ocupa el ca-

mino en su totalidad de una altura comprendida entre 0.90 y 1,10

metros y una anchura de 2,50 metros, también se encuentra colo-

cada una cadena a una altura de 25 cm del suelo y de una longi-

tud de 2,50 metros ocupando el camino en su totalidad, dicha ca-

dena está sujeta al suelo mediante piquetas de hierro en la entra-

da al camino desde el camino de casilla la loma se observan 2

piedras de gran tamaño y un olivo que pudiera ocupar parte del

camino, siendo peligroso para paseantes y ciclistas”.

Considerando que, con fecha 25 de abril de 2019 tiene entrada

en el registro de este Ayuntamiento, denuncia de los vecinos con

nº 1.317, mediante la que indican que “El Sr. Fernández Luque,

tiene cortada la entrada al Camino Público con dos grandes pie-

dras, así como plantones a lo largo del camino, y ha colocado en

la linde con D. Arturo Sánchez Rivero, una cadena y un muro de

piedras cogidas con mezcla de hormigón.

Damos fe que todo esto ha sido realizado por el Sr. Fernández

Luque”.

Considerando que el artículo 82.a) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, reco-

noce a las entidades locales, respecto de sus bienes, la prerroga-

tiva de recuperar por sí mismas su posesión en cualquier momen-

to cuando se trate de los de dominio público, así como lo dispues-

to en el artículo 66.1 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía -LBELA-, y en los

artículos 140 y siguientes del Decreto 18/2006, de 24 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades

Locales de Andalucía -RBELA-, sobre el ejercicio y el procedi-

miento de la potestad de recuperación de oficio de la tenencia de

sus bienes de dominio público por parte de las entidades locales,

en cualquier tiempo, siempre que consten indicios de usurpación

o haya sido perturbada la posesión.

Resultando que, con fecha 22 de octubre de 2019, se inició Ex-

pediente de recuperación de oficio número 414/2019 del Camino

denominado Torcal Alto del que es titular este Ayuntamiento.

Siendo que, mediante Decreto de Alcaldía 55/2021 de 12 de fe-

brero de 2021, se declaró la caducidad y archivo del mismo al ha-

ber transcurrido el plazo de seis meses que establece el artículo

123 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía

para resolver y notificar el procedimiento referenciado.

Considerando lo dispuesto en el artículo 95.3 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento de las Administracio-

nes Públicas, que establece

“La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las ac-

ciones del particular o de la Administración, pero los procedimien-

tos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo

procedimiento por no hacerse producido la prescripción, podrán

incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubie-

ra mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En to-

do caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los

trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al in-

teresado”.

A estos efectos, quedan incorporados al presente procedimien-

to la documental obrante en el Expediente de recuperación de ofi-

cio número 414/2019.

Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.k)

de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local -LRBRL-, y el artículo 142.2 del Decreto 18/2006,

de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes

de las Entidades Locales de Andalucía -RBELA-,

Resuelvo

Primero. Incoar procedimiento de recuperación de oficio por

usurpación del bien de dominio público municipal de Carcabuey,

sito en el Polígono 13 Parcela 9019 Camino El Torcal Alto de Car-

cabuey (Córdoba), y cuya posesión pública queda en tal modo
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acreditada, atendiendo a los siguientes hechos y circunstancias

en los que se aprecia la usurpación a cargo del Sr. Juan Fernán-

dez Luque, con DNI 52.****85-E como persona eventualmente

responsable.

Segundo. Nombrar Instructor del procedimiento a Dª Inmacula-

da Briones Sánchez que podrá ser recusado en cualquier mo-

mento de la tramitación del procedimiento por los motivos y en la

forma previstos por los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-.

Tercero. Comunicar al Instructor su nombramiento, dándole

traslado de toda la documentación que obra en el expediente.

Cuarto. Conceder trámite de audiencia por plazo de diez días a

D. Juan Fernández Luque, como persona eventualmente respon-

sable de la usurpación del bien de dominio público municipal refe-

rido, y a quienes pudieran tener interés legítimo en la resolución

del procedimiento, para que formulen las alegaciones, aporten

documentos y propongan cuantas pruebas estimen convenientes

a su derecho, con indicación de los medios de los que pretendan

valerse.

Quinto. A la vista de las alegaciones, documentos aportados y

prueba practicada, se formulará la propuesta de resolución por el

instructor del procedimiento, que deberá pronunciarse acerca de

la procedencia de la recuperación, y la resolución del procedi-

miento se adoptará por el Pleno de la Entidad Local. En el su-

puesto de que no comparezcan personas interesadas en el pro-

cedimiento en el plazo de diez días, la presente resolución de ini-

cio podrá considerarse propuesta de resolución.

Sexto. En cualquiera de los supuestos, y con la finalidad de sal-

vaguardar la libre circulación de todos los usuarios del camino,

deberá el Ayuntamiento y a resultas de lo que se resuelva por el

mismo, ante cualquier acto que impida el libre tránsito sobre el ci-

tado camino, proceder a dictar las órdenes y actos de ejecución

precisos para dejar libre el uso de aquel.

Lo que se le notifica para su conocimiento y demás efectos.

En Carcabuey, a 20 de mayo de 2021. Firmado electrónica-

mente: El Acalde-Presidente, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 2.049/2021

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adopta-

do por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada

el día 5 de marzo de 2021, de modificación de la Ordenanza Fis-

cal reguladora de la Tasa por Aprovechamiento de los Puntos de

Agua para Uso Agrícola y Ganadero de Doña Mencía, sin que se

haya presentado ningún escrito de reclamaciones ni de alegacio-

nes o sugerencias, tal acuerdo ha quedado elevado a definitivo,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

insertándose a continuación el texto íntegro de la referida orde-

nanza.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndo-

se que contra el acuerdo elevado a definitivo y la correspondien-

te Ordenanza Fiscal las personas interesadas podrán interponer

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,

contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP,

ante los correspondientes órganos judiciales de esta jurisdicción,

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Todo ello, sin perjui-

cio de que se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime

pertinente.

A continuación se transcribe el texto íntegro de las modificacio-

nes acordadas:

«Artículo 4: Cuota tributaria

Los beneficiarios/as tendrán la obligación de abonar la tasa que

regula esta Ordenanza, la cual permite utilizar el agua de los pun-

tos suministradores. La tarifa será una cantidad fija de 0,50

euros/m³ de agua permitida.

Artículo 7: Cantidad máxima a conceder

El máximo de agua a conceder por hectárea es de 8 m³/año.

Disposición Adicional Primera

Aquellos usuarios que necesiten agua para riego de plantones,

deberán reflejarlo en la solicitud.

Aquellos otros usuarios que precisen agua para huertos familia-

res, podrán solicitarla, previa presentación de una declaración

responsable en que que hagan constar los datos del huerto (ubi-

cación y superficie) y la cantidad de agua solicitada, con un máxi-

mo de 75 m³ por huerto y año.

Disposición Adicional Segunda: (anterior DT1)

Las personas usuarias podrán solicitar por escrito un permiso

extraordinario ante casos excepcionales, solicitudes que se valo-

rarán en el Consejo Agrario Medioambiental Municipal.

Disposición Adicional Tercera: (anterior DT2)

Los puntos de agua estarán activos tanto en cuanto dispongan

de reserva de agua suficiente para el abastecimiento. El periodos

de poca existencia de agua permanecerán cerrados hasta la re-

cuperación de los pozos sin que ello suponga derecho de indem-

nización al usuario/a. En caso de cierre de los puntos de agua,

según lo indicado anteriormente, el saldo sin consumir quedará a

cuenta del usuario cuando se reestablezca el servicio.

Disposición Adicional Cuarta: (anterior DT3)

El órgano encargado de dirimir cualquier duda en la aplicación

de las normas de utilización de los Puntos de Agua será Consejo

Agrario y Medioambiental Municipal».

Doña Mencía, 25 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Salvador Cubero Priego.

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 2.098/2021

ANUNCIO DE APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICA-

CION DEL PRESUPUESTO 2021 MEDIANTE CREDITO EX-

TRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS EN OTRAS APLIA-

CIONES DE GASTOS.

Don Florentino Santos Santos, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Espejo ( Córdoba) hace saber:

Que en cumplimiento del artículo 177.2 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no ha-

berse presentado alegaciones durante el periodo de información

pública, queda automáticamente elevado a definitivo el cuerdo

plenario de fecha 29 de abril de 2021, sobre el expediente de mo-

dificación de créditos número 7/2021 del Presupuesto del ejerci-

cio 2021, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con

bajas en otras aplicaciones de gastos, que se hace público resu-

mido por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos:

Aplicación presupuestaria Denominación Importe

9200-76101 SMART CITI 2.000,00 €

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Bajas en Aplicaciones de Gatos:

Aplicación presupuestaria Denominación Importe

9200-12004 Sueldos de Grupo C2 2.000,00 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente Recurso Contencio-

so-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-

los 25 a 42 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de dicha

jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dado en Espejo a 27 de mayo de 2021. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Florentino Santos Santos.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 2.092/2021

Acuerdo del Pleno de fecha 10/05/2021 de Ayuntamiento de

Fernán Núñez, por el que se aprueba inicialmente el Inventario de

Caminos de titularidad municipal.

Y de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del

Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pú-

blica por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia pa-

ra que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que

se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento https://sede.eprinsa.es/fnunez.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá aprobado definitivamente.

Fernán Núñez, 26 de mayo de 2021. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 2.117/2021

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 1515/2021, de fecha 27 de ma-

yo, han sido aprobadas las Bases específicas por las que se regi-

rá el proceso selectivo para el nombramiento interino por vacante

de la plaza de personal funcionario del Ayuntamiento de Fuente

Palmera, Arquitecto Superior, perteneciente a la Escala de Admi-

nistración Especial, Subescala Técnica, mediante oposición libre,

que se transcriben a continuación:

“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL

PROCESO SELECTIVO PARA EL NOMBRAMIENTO

INTERINO POR VACANTE DE LA PLAZA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE

PALMERA, ARQUITECTO SUPERIOR, PERTENECIENTE A

LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA

TÉCNICA, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión con carácter de

interinidad de una plaza de personal funcionario del Ayuntamien-

to de Fuente Palmera, Arquitecto Superior, perteneciente a la es-

cala de Administración Especial, Subescala Técnica, que consta

en la Plantilla de personal municipal del Presupuesto 2021 dota-

do con la retribución correspondiente, y conforme a la Oferta de

Empleo Público para 2021 aprobada por este Ayuntamiento, me-

diante oposición libre, cuyas características son:

• Grupo: A.

• Subgrupo: 1.

• Escala: Administración Especial.

• Subescala: Técnica.

• Adscripción: Arquitectura y Urbanismo.

• Nivel de Complemento de Destino: 26.

• Número de vacantes: 1.

La cobertura de la interinidad será hasta que la plaza se cubra

en propiedad, desaparezcan las circunstancias que motivan la co-

bertura interina o se proceda a la amortización de la plaza.

Asimismo es objeto de la convocatoria la configuración de una

lista de reserva que asegure la cobertura de dicha plaza y futuras

necesidades temporales de personal de dicha categoría.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 de la citada norma.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

• No padecer defecto físico ni enfermedad que le impida el de-

sempeño de las funciones propias del puesto.

• Estar en posesión del Título de Arquitecto o el título que habi-

lite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen

las directivas comunitarias, o en condiciones de obtenerlo antes

de que termine el plazo de presentación de instancias. Se enten-

derá por estar en condiciones de obtenerlo antes de que termine
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el plazo de presentación de instancias, haber superado los estu-

dios conducentes a la obtención del mismo y el abono de los de-

rechos para su expedición, esto último salvo causa totalmente

ajena al aspirante. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-

validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homolo-

gación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que

hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesio-

nal, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las

disposiciones de derecho comunitario.

Este requisito significa tener el título de Arquitecto/a anterior al

Plan Bolonia, o bien, con el modelo universitario actual de

Grado+Máster, tener el título de Máster en Arquitectura que habi-

lita para el ejercicio de la profesión. En caso de títulos extranje-

ros, deberá acreditarse la convalidación, homologación u equiva-

lente. Es decir, las actuales titulaciones de Grado por sí solas, o

las titulaciones de Arquitecto técnico o similares Ingenierías, no

son suficientes para poder acceder a este proceso selectivo. Se

trata, como ha establecido la sentencia del Tribunal Supremo nº

221/2019, de 21 de febrero, que los niveles de formación que

acreditan los títulos universitarios no pueden ser distintos según

se trate de acceder al empleo publico o del ejercicio privado de la

profesión.

• Haber abonado los Derechos de participación en pruebas se-

lectivas, que ascienden a 60,00 euros (Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos)

conforme a lo dispuesto en la base 3ª.

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo-

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar

de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el mo-

mento de la contratación.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de

condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan ex-

clusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en

que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes. Para estas personas, cuando previamente

lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-

ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma

que gocen de igualdad de oportunidades, previa acreditación de

estar en posesión de certificado de discapacidad donde como mí-

nimo se reconozca un 33%.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo II) para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán cons-

tar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico Gene-

ral de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguien-

te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se presentarán acompañada de fotocopia de:

• DNI.

• Título de Arquitecto o el título que habilite para el ejercicio de

esta profesión regulada, según establecen las directivas comuni-

tarias, o equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equiva-

lentes al específicamente señalado habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar

certificación del órgano competente en tal sentido. Asimismo,

quien se encuentre en condiciones de obtener el Título antes de

que termine el plazo de presentación de instancias deberá pre-

sentar certificado acreditativo de haber superado los estudios

conducentes a la obtención del mismo y del abono de los dere-

chos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en

el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-

mologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes

que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-

fesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de

las disposiciones de derecho comunitario. Este requisito significa

tener el título de Arquitecto/a anterior al Plan Bolonia, o bien, con

el modelo universitario actual de Grado+Máster, tener el título de

Máster en Arquitectura que habilita para el ejercicio de la profe-

sión. En caso de títulos extranjeros, deberá acreditarse la convali-

dación, homologación u equivalente. Es decir, las actuales titula-

ciones de Grado por sí solas, o las titulaciones de Arquitecto téc-

nico o similares Ingenierías, no son suficientes para poder acce-

der a este proceso selectivo.

• Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes es-

tablecido en el párrafo primero de la presente base los Derechos

de participación en pruebas selectivas, que ascienden a 60,00 eu-

ros (Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de

Documentos Administrativos), que deberán ingresarse en la cuen-

ta municipal ES54/0237/0210/30/9150648969 Cajasur, indicando

en el concepto “Tasa Arquitecto de D./Dña. __________ (nombre

del aspirante)”.

Todos los documentos a los que se hace referencia en esta ba-

se deben unirse y entregarse con la solicitud de participación.

El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso

selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases de la convocatoria, que tienen consideración de norma re-

guladora de la misma.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electró-

nica de este Ayuntamiento (disponible al día de la fecha en la si-

guiente dirección, la cual se omite en las referencias que se reali-

cen en lo sucesivo: https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-

de-edictos)

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de quince días, declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos, con expresión de las

causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en la

sede electrónica de este Ayuntamiento, se señalará un plazo de

cinco días hábiles para subsanación desde la publicación en el ta-

blón de anuncios de dicha sede. Los aspirantes que dentro del

plazo señalado no subsanen las causas de exclusión o aleguen la

omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el

proceso selectivo. Asimismo, en dicha Resolución se hará cons-

tar el nombramiento o composición del Tribunal de Selección, así

como el lugar o lugares, día y hora de realización del primer ejer-

cicio de la oposición.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador

El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes

miembros:

- Presidente: Un/a Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento

de Fuente Palmera o de otra Administración Local.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien dele-

gue, con voz y sin voto.
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- Vocales:

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

• Un/a Funcionario/a de carrera de una Administración Local.

La designación de los miembros del Tribunal de Selección in-

cluirá la de los respectivos suplentes. La composición será predo-

minantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el

nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a

la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

El Ayuntamiento nombrará junto con los vocales los respecti-

vos suplentes.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus

trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores técnicos

que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a

la cual colaborarán con el Tribunal, con voz pero sin voto.

Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abs-

tendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía-

Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la for-

ma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistin-

tamente, debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Se-

cretario, sean titulares o suplentes. En cada sesión del Tribunal

podrán participar los miembros titulares presentes en el momento

de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que

puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. Si constituido el

Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el/la Presidente/a, éste/a

designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá

durante su ausencia.

El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, incluyendo la in-

terpretación de la aplicación de las bases en relación con las du-

das o reclamaciones que puedan originarse, decidiendo en caso

de empate el voto de su Presidente.

El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de

igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el

artículo 14 de la C.E.

Los componentes del Tribunal se clasifican en primera catego-

ría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo del proceso selec-

tivo

El sistema selectivo será el de oposición libre.

La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas

de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. Por

ello, solamente se corregirá el segundo ejercicio (práctico) de

aquellos aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos

en el primer ejercicio, una vez resueltas (en su caso) las alegacio-

nes presentadas a la plantilla de respuestas del primer ejercicio y

publicada la resolución, junto a la modificación de las calificacio-

nes que ello en su caso conlleve, en el tablón de anuncios de la

sede electrónica.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir.

Las pruebas serán obligatorias y eliminatorias, calificándose

hasta un máximo de 20 puntos en total, siendo eliminados los as-

pirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de

ellas, que se calificará de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada

uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tri-

bunal.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará, en llama-

miento único, por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra «B», y así sucesivamente, conforme a la Resolución de 21

de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial

y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a

que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso se-

lectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplaza-

das, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menosca-

be el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del pro-

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado

por el Tribunal de Selección, y en todo caso la realización de las

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

Los ejercicios de la oposición, que se celebrarán el mismo día,

son los siguientes:

1. Ejercicio tipo test (máximo 10 puntos).

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 120 minutos,

un ejercicio tipo test con 100 preguntas relacionadas con el conte-

nido del temario que consta como Bloques I, II y III del Anexo I de

estas Bases, siendo necesario para aprobar obtener una califica-

ción mínima de 5 puntos (50 preguntas acertadas, una vez des-

contadas las penalizaciones por error). Se establecerán 10 pre-

guntas de reserva para posibles anulaciones que, en su caso,

sustituirán por su orden a las anuladas.

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alter-

nativas siendo sólo una de ellas la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las pregun-

tas no contestadas no tendrán valoración alguna, y tres pregun-

tas contestadas erróneamente restarán el valor asignado a una

respuesta correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el núme-

ro de preguntas contestadas erróneamente sea inferior a múltiplo

de tres, se restará proporcionalmente.

El Tribunal deberá hacer pública una plantilla con las solucio-

nes correctas.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenidas o con la plantilla de resultados publi-

cada por el Tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde su

publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro de Entrada municipal bien de forma presencial o bien de

forma electrónica.

En caso de presentación en las oficinas de correos o en cual-

quier registro administrativo distinto del mencionado en el párrafo

anterior deberá presentarse en el plazo de cinco días hábiles an-

teriormente indicado justificante de ello en el Registro de Entrada

municipal bien de forma presencial o bien de forma electrónica.

Miércoles, 02 de Junio de 2021Nº 103  p.3246

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones

que ello en su caso conlleve, en el tablón de anuncios de la sede

electrónica.

2. Ejercicio práctico (máximo 10 puntos).

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácti-

cos, basados en el temario contenido en los Bloques II a IV del

Anexo I de esta convocatoria, relacionado con las funciones a de-

sempeñar, propias de la categoría objeto de la convocatoria,

igual/es para todos los aspirantes, determinado por el Tribunal in-

mediatamente antes del inicio del ejercicio. El presente ejercicio

estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para lle-

var a cabo las tareas propias de su competencia funcional.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán ha-

cer uso, en su caso, de calculadora y de los textos legales no co-

mentados de que vengan provistos. Los aspirantes que no alcan-

cen 5 puntos en este segundo ejercicio quedarán eliminados.

La duración máxima de esta prueba será de tres horas.

Se valorarán el rigor analítico, la claridad de ideas, las conclu-

siones expuestas, la corrección de la expresión escrita, así como

los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-

porados a la resolución de los supuestos prácticos.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

La calificación final de los aspirantes será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en ambos ejercicios (tipo test y práctico).

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, declarará desierta la presente convocatoria.

Séptima. Relación de aprobados, acreditación de requisi-

tos exigidos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes –resultado de la su-

ma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los ejercicios rea-

lizados–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aprobados

por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de

nombramiento como Arquitecto Superior correspondiente.

En caso de empate en un mayor número de candidatos que el

puesto a cubrir, el orden se establecerá atendiendo al resultado

obtenido (mayor puntuación) del segundo ejercicio. Si continuase

el empate, el orden se determinará por sorteo público, debiendo

anunciarse en el tablón de anuncios de la sede electrónica, con al

menos cinco días hábiles de antelación, el lugar, fecha y hora de

su celebración.

Las puntuaciones obtenidas no otorgarán ningún derecho a los

aspirantes, salvo el propuesto por el Tribunal.

No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

En el acta de la última sesión del Tribunal de Selección, se in-

cluirá una relación de los aspirantes que, habiendo superado los

ejercicios de la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de

aprobados y propuesta de nombramiento, a los efectos de que, si

por cualquier circunstancia, algún aspirante aprobado no fuera

nombrado como funcionario interino, pudieran serlo, por orden de

puntuación, los siguientes aspirantes que hayan superado las

pruebas.

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación, será nom-

brado Funcionario interino, con objeto de prestar las funciones

contenidas en la Base 1ª.

El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, dentro

del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publicación

del candidato seleccionado en el tablón de anuncios de la sede

electrónica del Ayuntamiento, los documentos que acrediten reu-

nir las condiciones para tomar parte en el proceso selectivo, es-

tando obligados a presentar los originales de dichos documentos

a petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médico de no

padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño

de las correspondientes funciones. Asimismo, deberá presentar

Declaración del interesado de no venir desempeñando ningún

puesto o actividad que resulte incompatible, según lo establecido

en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-

bilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-

cas, y Declaración jurada o promesa del cumplimiento de todos

los requisitos.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación,

renunciasen y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos

de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actua-

ciones de cara a su nombramiento, sin perjuicio de la responsabi-

lidad en que hubieran incurrido por falsedad. Los interesados se-

rán responsables de la veracidad de los documentos que presen-

ten en todo momento.

En caso de que un candidato seleccionado no pudiera ser nom-

brado interinamente, automáticamente se propondrá al siguiente

que mayor puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo,

siempre que haya superado las pruebas exigidas.

Octava. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cues-

tiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el

buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondientes.

Novena. Recursos

Las presentes bases, convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Califica-

dor, podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común, así como, en su caso, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo correspondiente, a partir del día si-

guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en ma-

teria de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 02 de Junio de 2021 Nº 103  p.3247

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/1991, de 7 de

junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local, y Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado.

ANEXO I

TEMARIO

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, principios

generales, características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garan-

tías y suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del

Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía: su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía

de Andalucía.

4. La Administración Pública en la Constitución. La regulación

de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, princi-

pios generales y principios de intervención.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes.

Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y

otras disposiciones de carácter general.

6. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.

Consideración especial del interesado. Colaboración y participa-

ción de los ciudadanos en la Administración, con especial referen-

cia a la Administración Local.

7. El acto administrativo: Concepto y clases de actos adminis-

trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de

los actos administrativos.

8. El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y ca-

racterización. Procedimiento Administrativo común y su alcance:

ordenación, instrucción y finalización. Informes. La obligación de

resolver. El silencio administrativo.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públi-

cas. Procedimiento de responsabilidad patrimonial. La acción de

responsabilidad.

10. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.

11. Organización y competencias municipales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: Cla-

ses. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión di-

recta e indirecta.

14. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden del

día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

dos de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios

públicos. Clases. Selección. Situaciones administrativas. Provi-

sión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología y Se-

lección.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes

Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

17. Los contratos administrativos. Concepto, Clases y Elemen-

tos.

18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y

Aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y Fiscalización.

19. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y Contribuciones

Especiales. 

20. La protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica

de protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones ge-

nerales. Principios. Los derechos de las personas. Los ficheros

de titularidad pública. La protección de datos y el acceso a la in-

formación en la normativa de transparencia administrativa.

21. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de

mujeres y hombres. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Protección Integral contra la violencia de género. La ley

13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y pro-

tección integral contra la violencia de género de Andalucía.

BLOQUE II: ARQUITECTURA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

DE OBRAS

1. Programación de la inversión pública. Cooperación del Esta-

do y de la Comunidad Autónoma a las inversiones de las Entida-

des Locales: Los distintos Planes Provinciales anuales y pluria-

nuales.

2. Los Fondos europeos para el desarrollo regional en Andalu-

cía. Tipos. Objetivos y principios. Desarrollo de la inversión públi-

ca a través de Fondos Europeos.

3. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regu-

lación estatal de la subvención de mano de obra. Regulación au-

tonómica de la subvención para materiales.

4. Contratos de Servicios. Concepto. Actuaciones administrati-

vas preparatorias. Ejecución y resolución. Especialidades del con-

trato de elaboración de proyectos.

5. Anteproyectos y proyectos de obras de contratación pública.

Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de pro-

yectos. Normas de redacción de proyectos. Alcance documental.

6. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. Singula-

ridad en los proyectos de obras a ejecutar por Administración.

7. Los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los de

prescripciones técnicas generales y particulares en la contrata-

ción pública de obras.

8. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del

gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo Previo.

9. Adjudicación del contrato de obras. Procedimientos y formas

de adjudicación. La mesa de contratación. Adjudicación y periodo

de garantía. Formalización del contrato de obras.

10. Ejecución de obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública.

11. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo.

Autorización y suspensión del inicio de obras. Programa de traba-

jo. Plazos parciales y totales de ejecución.

12. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las

unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en

los pagos.

13. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y

clases de variaciones. Reformado por el objeto. Límites y efectos

de las modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramita-

ción del proyecto. Obras complementarias.

14. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de

anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. Modificación

del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Sus-

pensión de las obras.

15. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recep-
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ción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolución

del contrato: causas, procedimiento y efectos.

16. La ejecución de obras por la propia Administración. Su-

puestos. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecu-

ción.

17. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al Pro-

grama de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). Contenido docu-

mental. Especificidades en la formación del presupuesto. La eje-

cución de obras y la justificación del gasto ante las administracio-

nes.

18. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de construc-

ción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elaboración y

aprobación del Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones del

Coordinador y del contratista en la ejecución de las obras.

19. Condiciones de protección contra incendios en los edificios.

Normativa reguladora. Condiciones de sectorización, evacuación,

utilización de materiales y dotación de instalaciones a incluir en el

proyecto de obras.

20. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectóni-

cas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de dise-

ño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y singu-

lares.

21. El control de calidad en las obras de edificación. Progra-

mas de control de calidad. Autorizaciones de uso y homologacio-

nes. Regulación en la Ley de Contratos del Sector Público y en la

Ley de Ordenación de la Edificación.

22. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Pato-

logías de estanqueidad. Tipos, características, causas y efectos.

Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edificios anti-

guos.

23. Conservación y mantenimiento de los edificios. Tipología de

intervenciones. Medidas preventivas de conservación y manteni-

miento. Documentación final del edificio.

24. Sistema de información geográfico. Marco Jurídico. Infor-

mación gráfica y alfanumérica sobre infraestructuras y equipa-

miento público. Reutilización de la información y control de cali-

dad.

25. La Ley de Ordenación de la Edificación en los proyectos y

obras de la administración pública.

BLOQUE III: MATERIAS ESPECÍFICAS: URBANISMO Y OR-

DENACIÓN DEL TERRITORIO

1. Las Bases de régimen del Suelo y el Informe de evaluación

de los edificios en la legislación estatal de suelo.

2. Regulación estatal de las valoraciones urbanísticas. Crite-

rios de valoración del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Valoración de construcciones y plantaciones. Supuestos de ca-

rencia de plan.

3. La Expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial en

la legislación vigente.

4. Los instrumentos de Planeamiento General. Tipos de planes.

Objeto, determinaciones de las distintas clases de suelo. Conteni-

do documental.

5. Los Planes Parciales: objeto, determinaciones y contenido

documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

6. Los Planes Especiales: tipos de planes. Objeto, determina-

ciones y contenido documental. Procedencia y ajuste al planea-

miento de rango superior.

7. Los Estudios de Detalle: objeto, determinaciones y conteni-

do documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

8. La formulación, elaboración, tramitación y aprobación de ins-

trumentos de planeamiento. Competencias municipales y autonó-

micas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revisiones y Modifica-

ciones.

9. La clasificación de suelo. Clases de suelo. Condiciones y li-

mites legales de la clasificación. Efectos.

10. El régimen del suelo no-urbanizable. Derechos y deberes

de los propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del

suelo no urbanizable.

11. El régimen del suelo urbanizable. Contenido urbanístico le-

gal del derecho de los propietarios en la legislación vigente. De-

beres en suelo urbanizable.

12. El régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de los

propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo ur-

bano.

13. Régimen de las edificaciones existentes en suelo No-Urba-

nizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situacio-

nes. La situación de asimilado al régimen de Fuera de Ordena-

ción.

14. Régimen de los asentamientos existentes en suelo No-Ur-

banizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situa-

ciones.

15. Áreas de reparto y aprovechamiento urbanístico: Concepto

y determinación. Coeficientes de uso y tipología. Transferencias

de aprovechamiento.

16. Regulación legal del Derecho a la Vivienda en Andalucía.

Los Instrumentos de la Administraciones Públicas Andaluzas.

17. Planes Municipales de Vivienda y suelo en el marco del

Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía vigente. 

18. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de compensación: características del sistema, iniciativa y pro-

cedimiento. La Junta de Compensación. Transmisión de terrenos.

19. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de cooperación: características del sistema, iniciativa y proce-

dimiento. El proyecto de reparcelación. Transmisión de terrenos.

20. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de expropiación: supuestos de aplicación. Características del

sistema. La expropiación forzosa. Supuestos indemnizatorios.

21. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolu-

ción. Efectos.

22. La protección de la legalidad urbanística y el restableci-

miento del orden jurídico perturbado.

23. El control de la edificación y el uso del suelo. La licencia ur-

banística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y

otorgamiento por silencio administrativo.

24. La ordenación del territorio. Regulación de la comunidad

autónoma andaluza. Tipos de planes.

25. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación ur-

banística y del territorio. Legislación de carreteras, aguas, fores-

tal, ferroviaria y medio ambiental.

26. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación anda-

luza. Ámbito de aplicación. Procedimientos. Evaluación ambien-

tal de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

BLOQUE IV: MATERIAS ESPECÍFICAS: PROYECTOS DE

ARQUITECTURA Y PROYECTOS URBANOS

1. Tipos edificatorios residenciales: Casa-patio, casa con patio

trasero, edificaciones entre medianeras y exentas: características

tipológicas y distribución territorial.

2. Patrimonio arquitectónico. Legislación patrimonial. Modelos

de protección y de rehabilitación.

3. Proyectos de instalaciones deportivas al aire libre. Normati-

va de aplicación: tipología de instalaciones, condiciones funciona-

les y de diseño.
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4. Proyectos de salas y pabellones deportivos. Normativa de

aplicación: tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

5. Proyectos de piscinas al aire libre y cubiertas: normativa de

aplicación. Tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

6. Proyectos de centros sociales y residencias de mayores: nor-

mativa de aplicación. Tipología de centros. Condiciones funciona-

les y de diseño.

7. Proyectos de centros culturales: normativa de aplicación.

Condiciones funcionales y de diseño.

8. Proyectos de equipamientos administrativos y casas consis-

toriales: normativa de aplicación. Condiciones funcionales y de di-

seño.

9. Proyectos de centros docentes: los distintos modelos según

las escalas educativas. Normativa de aplicación. Condiciones fun-

cionales y de diseño.

10. Proyectos de centros de asistencia sanitaria: normativa de

aplicación. Tipología de centros. Condiciones funcionales y de di-

seño.

11. Criterios de redacción de proyectos de otros equipamientos:

Mercados y Cementerios. Normativa de aplicación. Condiciones

funcionales y de diseño.

12. Tipos edificatorios singulares. Formas de protección norma-

tiva.

13. Morfología de la trama urbana. Tipología de asentamientos.

Relación con el medio físico y la estructura del territorio.

14. El proyecto urbano: Diseño de la estructura general y orgá-

nica del territorio. Definición del modelo urbanístico. La estructura

del espacio público y del sistema de equipamientos. Suelos resi-

denciales e industriales.

15. El proyecto urbano: Diseño de intervenciones sobre la ciu-

dad consolidada. Operaciones de reforma interior. Objetivos. Cri-

terios de ordenación.

16. El proyecto urbano: Diseño de intervenciones de crecimien-

to y ensanche de la ciudad. Objetivos. Criterios de ordenación y

de articulación con la ciudad existente.

17. El proyecto urbano: Regulación de intervenciones edificato-

rias. Tipologías de ordenanzas de edificación.

18. Los proyectos de urbanización. Objeto, determinaciones y

contenido documental. Las obras de urbanización.

19. La metodología BIM en la ejecución de proyectos y obras, y

su contratación, en la administración pública.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el progra-

ma de la convocatoria se viera afectado por alguna modificación,

ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al as-

pirante el conocimiento de la legislación vigente en el momento

de la realización de las respectivas pruebas.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Don ................................................................., con DNI núm.

... . . . . . . . . . . . . . . . .  y domici l io a efectos de noti f icación en

........................................., número teléfono .............................., y

correo electrónico.........................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba núm. ........... de fecha

....................., en relación con la convocatoria para la cobertura

mediante nombramiento interino, de la vacante producida en la

plaza existente en la plantilla municipal de personal funcionario,

perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala

Técnica, Arquitecto Superior, que consta en la Plantilla de perso-

nal municipal del Presupuesto 2021 y en la Oferta de Empleo Pú-

blico del Ayuntamiento de Fuente Palmera, mediante oposición li-

bre.

Segundo. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en las bases referidos a la fecha de expiración del plazo de

presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convo-

catoria relativas a las pruebas de selección de personal funciona-

rio interino de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser ad-

mitido, fotocopia de:

1.- DNI.

2.- Título de Arquitecto/a o el título que habilite el ejercicio de

esta profesión regulada, según establecen las directivas comuni-

tarias y las bases de la presente convocatoria, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión de

instancias.

3.- Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes

establecido en las bases los Derechos de participación en prue-

bas selectivas, que ascienden a 60,00 euros (Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Adminis-

trativos).

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de

personal referenciada.

En Fuente Palmera, a ............. de .................... de 2021.

Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE FUENTE PALMERA”

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de publicación de estas ba-

ses en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Fuente Palmera (Córdoba), a 28 de mayo de 2021. Firma-

do electrónicamente: El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.

Núm. 2.118/2021

DENOMINACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS SIN NOMINAR

EN LA COLONIA DE FUENTE PALMERA

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Que con fecha 6 de mayo de 2021, se ha dictaminado favora-

blemente por la Comisión Informativa Permanente de Bienestar

Social y Cultura, Participación Ciudadana, Turismo, Juventud y

Nuevas Tecnologías la propuesta del expediente de denomina-

ción de calles y espacios públicos sin nominar en la Colonia de

Fuente Palmera, conforme al artículo 21 del Reglamento de Ho-

nores y Distinciones, aprobado por el Pleno, en sesión ordinaria

celebrada el día 29 de junio de 2006, publicado de forma definiti-

va en el BOP nº 14, de 29 de enero de 2007; y conforme a la Or-

denanza Reguladora de la Denominación y Rotulación de Vías

Urbanas y de la Identificación de Edificios y Viviendas, aprobada

por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de

2008, publicada en el BOP nº 228, de 18 de diciembre, aceptan-

do la siguiente propuesta:
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Primero: Nominar las vías o espacios públicos sin nominar o

modificación en su nominación, situadas en Fuente Palmera y sus

núcleos, conforme a las propuestas presentadas por los repre-

sentantes del Alcalde o por peticiones populares citadas anterior-

mente, así como adjuntas al presente expediente, además de ofi-

cio y otras para regularizar acuerdos ya adoptados de designa-

ción en plenos de años anteriores.

A) 1. Parque FP-04 conocido como de La Estacada I pase a

nominarse “Parque de El Flamenco”, Patrimonio Inmaterial de la

Humanidad y tan arraigado a nuestra tierra y raíces andaluzas.

2. Parque Infantil FP-06 conocido como de La Estacada II anti-

gua ubicación puesto de los caracoles, pase a nominarse “Par-

que Araceli Povedano Ramírez”, en reconocimiento y honor a la

primera mujer concejala de la democracia en el Ayuntamiento de

La Colonia.

3. Parque de la Plaza de la Guardería Escuela Infantil Munici-

pal Juan María Rodríguez Lloret, pase a nominarse “Parque de

Gloria Fuertes”, en honor a la escritora y poetisa que tanto traba-

jó e hizo por los niñas y niños.

4. Parque de Unicaja FP-23 futura instalación del monolito a

Blas Infante, pase a nominarse “Parque Pueblo de Casares”, en

agradecimiento al pueblo malagueño del mismo nombre, cuna de

Blas Infante, ideólogo y defensor del andalucismo, autor del Him-

no de Andalucía, ya que han sido los que han colaborado con las

piedras de cantera del pueblo para su construcción.

5. Parque El Tejar I en Calle Eulogio Rivera “Parque Dulce

Chacón“, escritora y poeta comprometida con las causas socia-

les, centrando la mayoría de sus obras en la situación de la mu-

jer.

6. Parque lateral IES Colonial en Calle Eulogio Rivera “Jardi-

nes Antonio Orejuela Rivero”, futbolista de origen colono que ju-

gó varias temporadas en 1ª División, destacando en el Club Atléti-

co de Madrid y el Real Club Deportivo Mallorca.

7. Parque lateral campo de fútbol en Calle Barcelona “Jardines

Juan Luis Hens Lorite”, deportista de La Colonia que destacó va-

rios años en el fútbol nacional, entre otros clubes jugó en el Cór-

doba CF., Valencia CF., Club Deportivo Tenerife, Gerona FC.,

Granada 74, Lleida, Hércules, Cartagena y Mérida entre otros.

B) Que la calle frente a Plaza del Hortelanillo y Lope de Vega,

pase a nominarse “Calle Federica Montseny”, en honor a la escri-

tora, política, sindicalista, primera mujer ministra en España en la

Segunda República y una de las primeras en Europa.

C) Que la calle Paralela a La Jara a petición de los vecinos pa-

se a nominarse “Calle de Julio Anguita”, político, maestro y escri-

tor andaluz, exalcalde de Córdoba entre otros cargos y uno de los

políticos más queridos e íntegros de la democracia española. El

próximo día 16 de Mayo será nombrado Hijo Adoptivo de Córdo-

ba, en un acto que se celebrará en el Gran Teatro de la capital

cordobesa.

D) 1. Que la calle sin salida en la Calle La Fuente, frente al par-

que conocido como de La Cuesta, actual Parque Félix Rodríguez

de la Fuente, pase a nominarse “Calle Eduardo Hermán Ramírez”

en recuerdo y honor al joven peñalosero fallecido hace unos

años, joven muy querido y comprometido con la juventud de su

pueblo.

2. Que la Calle Carretera con Código 00255, Unidad Poblacio-

nal 0006901 detrás de la Iglesia de La Asunción de La Peñalosa

por estar repetido el nombre, pase a nominarse “Calle Antonio Gi-

ráldez” en recuerdo y reconocimiento a una persona muy querida

en el pueblo, de esas personas mayores que según sus vecinos

dejan huella. Nombre ya aprobado hace años en Pleno.

3. Que al Parque biosaludable de entrada al pueblo de La Pe-

ñalosa se le nomine con el nombre de “Parque Josefina Molina”,

en honor y reconocimiento a la directora de cine cordobesa, guio-

nista, realizadora de televisión, novelista, pionera en España del

cine rodado.

E) Que la Calle Pisos del núcleo de Cañada del Rabadán pase

a nominarse “Calle Manolillo Joaquín”, exalcalde de Cañada, per-

sona fallecida en 1995, con 95 años, de nombre Manuel Domín-

guez Balmón, muy querida y admirada por la gente del pueblo, ya

que ayudó mucho en tiempos difíciles, a pesar de tener 15 hijos

no dejó nunca de ayudar a los más necesitados del pueblo de Ca-

ñada del Rabadán y El Villar. Nombre ya aprobado hace años en

Pleno.

F) Que la Calle Andalucía del núcleo de La Herrería pase a no-

minarse “Calle Estatuto de Andalucía”, nombre originario con el

que se solicitó cuando se le puso el nombre. Nombre ya aproba-

do hace años en Pleno.

G) Que la Calle Extramuros o Extrarradio del núcleo de Los Sili-

llos, pase a nominarse “Calle Antonio Chaparrales”, exalcalde de

Los Silillos, fallecido en 1997 a la edad de 73 años de nombre An-

tonio Rodríguez Martínez, sus hijos y familiares los que habitan

en esos domicilios. Nombre ya aprobado hace años en Pleno.

Segundo: Incoación de expediente al fin indicado, nombrando

como Concejal instructor del expediente, al Concejal Delegado de

Cultura, siendo Secretario el de la Corporación, debiendo el ins-

tructor proceder conforme a lo dispuesto entre otros en el artículo

39 del RHD.

El citado expediente se somete a información pública por el pla-

zo un mes, a partir de la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de la formulación de

cuantas alegaciones se estimen convenientes.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 28 de mayo de 2021. Firmado

electrónicamente: El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 2.037/2021

Por la Concejala-Delegada del Área de Bienestar Social y Re-

cursos Humanos, se ha firmado Resolución nº 1148/2021, de fe-

cha 14 de mayo 2021, por la que se acuerda nombrar como fun-

cionario/a interino/a a Dª María Paz Gil Porras, con DNI ****9221-

N, en la plaza vacante de Arquitecto Municipal, perteneciente a la

Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Supe-

rior en tanto permanezca vacante por declaración en situación ad-

ministrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios

en otra Administración al titular de la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, a 24 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Núm. 2.041/2021

Con fechas 20 de mayo de 2021 y 21 de mayo de 2021, por la

Alcaldesa del Ayuntamiento de Montoro se firmaron resoluciones

nº 2021/1196 y 2021/1207, respectivamente, en relación con el

expediente GEX n.º 2550/2021 para denominar "Paseo de la Sa-

lud” al mirador lineal que discurre entre lo que se conoce popular-

mente como curva de los Mazapanes y la confluencia existente

entre el Puente Mayor con la C/ Puente, de conformidad al proce-
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dimiento previsto en el artículo 51 y siguientes del Reglamento de

Honores y Distinciones de la Ciudad de Montoro (BOP n.º 174, de

14/10/05), se acordó:

Resolución 2021/1196:

Primero. Delegar en D. Antonio Javier Casado Morente, Conce-

jal Delegado del Área de Urbanismo, Infraestructuras Pública y

Servicios Culturales, la presidencia en la tramitación del expe-

diente referenciado.

Segundo. Dar publicidad de esta resolución en el tablón de

edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento, Boletín Ofi-

cial de la Provincia, notificar a la interesada y dar cuenta al Pleno

de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Resolución 2021/1207:

Primero. Convocar a los instructores nombrados para el próxi-

mo martes, 25 de mayo de 2021, a las 13,45 horas, para unirse

en sesión telemática en el siguiente enlace meet.google.com/aqi-

twfy-onw a fin de analizar la documentación recopilada según dis-

pone el artículo 60 del Reglamento de Honores y Distinciones de

la Ciudad de Montoro:

D. Miguel Luque Madueño (PSOE-A).

D. José Romero Pérez (UDIM).

D. Luis Navarro García (IU-Andalucía).

Dª. Josefa Trillo Gómez (PP).

D. José Ortiz García, Cronista Oficial de la Localidad.

Secretaria: Dª. María Josefa García Palma.

Montoro a 24 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Núm. 2.089/2021

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE

PERSONAL DEL EJERCICIO 2021 DEL AYUNTAMIENTO

DE MONTORO (CÓRDOBA)

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este

Ayuntamiento, de fecha 25 de mayo de 2021, la modificación de

la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejer-

cicio económico 2021, con número de expediente GEX

3513/2021 y de conformidad con el artículo 126 del Texto Refun-

dido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, y de lo dis-

puesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley regulado-

ra de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documenta-

ción preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de

este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento www.montoro.es

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no se presentan reclamaciones.

Montoro, 26 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 2.020/2021

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS

DE TRABAJO

Habiendo concluido la aprobación de la modificación de la Re-

lación de Puestos de Trabajo (RPT) de este Ayuntamiento, por el

Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de

mayo de 2021.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-

gimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por medio del presente anuncio, se procede a la publi-

cación íntegra de la mencionada modificación. Por acuerdo de

Pleno de fecha 18 de mayo de 2021, se adoptó el siguiente

acuerdo de modificación de la RPT:

1º) Eliminar la titulación exigida para las plazas de operario

(grupo V) equivalentes a las agrupaciones profesionales

2º) Convertir la plaza de funcionario denominada operario de

servicios múltiples y cementerio en personal laboral fijo.

3º) Modificar las funciones del puesto citado en el punto ante-

rior conforme al siguiente detalle:

- Apertura y cierre de Cementerio.

- Realizar labores de limpieza y cuidado de todas las instalacio-

nes:

- Retirada de ramos y coronas de flores que por su aspecto así

lo aconsejan, al menos una vez a la semana y conducirlos al lu-

gar que se destine para su tratamiento como residuo.

- Barrer las aceras, los corredores, los vestíbulos, los monu-

mentos propiedad municipal y los espacios exteriores del cemen-

terio que se consideren necesarios para el buen estado de la ne-

crópolis.

- Retirar los objetos que se desprendan de las sepulturas y de-

positarlos en el lugar apropiado por si son reclamados por sus

propietarios.

- La conservación de los nichos

- Colaborar en el mantenimiento del orden y la limpieza de los

enseres y materiales de trabajo.

- Mantenimiento, conservación y reparaciones básicas en los

oficios de albañilería, pintura, fontanería, electricidad, carpintería

y jardinería.

- Utilizar, conservar y mantener los medios mecánicos, mate-

rial, maquinaria y elementos auxiliares, para la correcta ejecución

de su trabajo.

- Limpiar y sanear nichos y restos de los trabajos de albañilería

propios.

- Preparar medios materiales necesarios para las tareas de en-

terramientos, traslados de restos, etc.

- Adecuación de nichos para su correcta utilización.

- Desempeñar funciones de conserjería básica: tareas de con-

trol de accesos, apertura, cierre, encendido y apagado de luces,

etc.

- Supervisar la inhumación y exhumación de cadáveres de

acuerdo con la ordenanza municipal.

- Realizar tareas de inhumación y exhumación, traslado de ca-

dáveres y restos cadavéricos.

- Participar en la colocación de tapas de cerramiento y retirada

de lápidas.

- Colaborar con el resto de personal en las tareas comunes al

área de servicios múltiples, jardinería, albañilería, limpieza viaria,

etc.
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En Moriles a 19 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa-Presidenta, Francisca Araceli Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 2.115/2021

Según queda acreditado en certificación expedida al efecto por

la Secretaría General de este Ayuntamiento, no se han presenta-

do reclamaciones durante el plazo de exposición al público, por lo

que se declara la elevación automática a definitiva del Acuerdo de

aprobación inicial de la Modificación del “Reglamento general pa-

ra la contratación temporal de empleados y empleadas del Iltre.

Ayto. de Palma del Río”, adoptado en sesión ordinaria celebrada

el día 25 de marzo de 2021 y cuyo texto íntegro se publica, para

su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, siendo el siguiente:

TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO GENERAL PARA

LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE EMPLEADOS Y

EMPLEADAS DEL ILTRE. AYTO. DE PALMA DEL RÍO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Entre los objetivos esenciales del Ayuntamiento de Palma del

Río se encuentra la necesidad de atender y satisfacer el interés

general de los vecinos de este municipio. Para desarrollar sus co-

metidos la Administración precisa de un personal a su servicio.

En este sentido el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, establece en su artículo 55

que todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo pú-

blico de acuerdo con los principios constitucionales (artículos 23.2

y 103.3) de igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con lo pre-

visto en dicho Estatuto y resto del ordenamiento jurídico.

A estos principios se refieren también los artículos 91.2 y 103

de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local.

Así, siguiendo lo indicado en el artículo 55 apartado 2º del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, las Administraciones Públi-

cas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 de di-

cha norma, seleccionaran a su personal funcionario y laboral me-

diante procedimientos en los que se garanticen los principios

constitucionales antes expresados, así como los establecidos a

continuación:

- Publicad de las convocatorias y de sus bases.

- Transparencia.

- Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

- Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

- Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las

funciones o tareas a desarrollar.

- Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de se-

lección.

No obstante, las mayores dificultades en esta materia surgen

en las contrataciones de personal laboral temporal, particularmen-

te, en su forma de selección y en este aspecto, las característi-

cas del procedimiento de selección es la carencia de norma algu-

na que lo establezca, puesto que el artículo 103 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el 91,

al que remite, solo establecen la exigencia del respeto a los prin-

cipios constitucionales ya citados, sin que la disposición adicional

2º del Real Decreto 896/91, de 7 de junio (por el que se estable-

cen las Reglas Básicas y los Programas mínimos a que debe

ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de

Administración Local), se haga alusión alguna al personal laboral

temporal, ni tampoco la aplicación supletoria del artículo 35 del

Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado (aprobado por Real Decreto

364/95, de 10 de marzo), nos alumbre procedimiento a seguir.

Por esta razón, y teniendo en cuenta experiencias positivas

adoptadas en otros Ayuntamientos de nuestro entorno y dentro

de nuestras facultades de auto organización es objetivo de esta

Entidad Local fijar, la forma de selección de personal temporal,

garantizando el acceso a la misma a todos aquel los

candidatos/as que reúnan los requisitos exigidos para el desem-

peño del puesto de trabajo que se trate de cubrir en cada momen-

to.

Todo ello, sin perjuicio de la potestad de esta Administración

para poner en marcha medidas de solidaridad que puedan resul-

tar necesarias y que se articularán a través de los contratos de

emergencia social o figuras similares que serán objeto de regula-

ción y desarrollo específico, con la finalidad de intentar paliar las

dificultades que los ciudadanos y ciudadanas de esta localidad

puedan experimentar.

La creación y aprobación de este Reglamento pretende mejo-

rar la calidad de las prestaciones que reciben la ciudadanía y, en

especial, agilizar los procesos selectivos para cubrir las plazas de

carácter temporal, bajas de personal, así como para cubrir otras

necesidades temporales de personal de carácter no permanente,

en los términos, límites y para los casos legalmente previstos y

permitidos.

El que se consigan los objetivos referidos es una prioridad en la

política de Recursos Humanos de este Ayuntamiento y que se

pretende conseguir mediante el instrumento adecuado como es la

regulación, creación y puesta en marcha del presente Reglamen-

to.

Artículo 1. Objeto

El objeto del presente Reglamento es regular la contratación de

personal de carácter temporal del Ayuntamiento de Palma del

Río, estableciendo procedimientos y recursos que faciliten el ob-

jetivo pretendido en el marco de respeto a los principios constitu-

cionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publici-

dad. Y todo ello puesto al servicio y debidamente conjugado con

el deber del Ayuntamiento de dar respuesta eficaz a las necesida-

des demandadas por los servicios municipales, que permita su

prestación a los ciudadanos con la más alta profesionalidad y cali-

dad posibles.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a todos los proce-

sos de contratación temporal de personal de carácter no perma-

nente que se realicen por el Ayuntamiento de Palma del Río, in-

distintamente de su naturaleza funcionarial o laboral, y para to-

das las modalidades de contratación temporal que contemplen las

normas administrativas y laborales reguladoras de la materia.

No obstante, cuando se trate de personal contratado al amparo

de subvenciones de carácter finalista recibidas de otra Adminis-

tración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto a las nor-

mas especificas y de obligado cumplimiento que rijan dicha sub-

vención.

Este Reglamento no es de aplicación al personal eventual.

Tampoco a aquellas contrataciones/nombramientos cuya selec-

ción vengan reguladas en normativa, convocatorias y programas
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específicos.

Artículo 3. Vigencia

El presente Reglamento estará vigente hasta que expresamen-

te el Pleno la derogue, y a contar desde su publicación integra en

el Boletín Oficial de la Provincia, tras su aprobación definitiva, sin

perjuicio de las posibles modificaciones posteriores que sobre el

mismo se decidan, siguiendo para las mismas el mismo procedi-

miento para la aprobación de éste.

Artículo 4. Comisión de Seguimiento

Para la aplicación, vigilancia e interpretación del presente Re-

glamento se crea la “Comisión de Seguimiento”, que estará com-

puesta por: Presidente: Alcalde/sa o miembro de la Corporación

en quien delegue.

Vocales:

- Un/a representante de cada uno de los Grupos Políticos re-

presentados en el Ayuntamiento.

- Un/a representante de cada uno de los órganos de represen-

tación de los funcionarios y personal laboral: Junta de Personal y

Comité de Empresa.

- Un/a empleado/a municipal del Departamento de Recursos

Humanos.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario/a en quien de-

legue.

La Comisión de Seguimiento se reunirá convocándose con dos

días de antelación, salvo urgencia o necesidad, indicando los

puntos del Orden del Día a tratar, incluyéndose siempre un punto

de Ruegos y Preguntas.

El quórum necesario para la válida constitución de la Comisión,

será el de mayoría absoluta de sus miembros.

Cuando no exista consenso para adoptar una decisión, se so-

meterá a votación de los presentes, necesitándose la mayoría

simple de los asistentes para adoptar el acuerdo. En cualquier ca-

so, los miembros de la Comisión podrán formular un voto particu-

lar sobre el asunto acordado.

Artículo 5. Sistema de contratación temporal

La contratación temporal de empleados públicos temporales se

llevará a cabo a través de los siguientes cauces y en el siguiente

orden:

1º. Bolsas de Empleo.

2º. Convocatoria Pública.

3º. Oferta de Empleo al SAE.

1) BOLSA DE EMPLEO.

Las Bolsas de Empleo se configuran como un instrumento al

servicio de la Administración para dar respuesta ágil y eficaz a las

frecuentes necesidades de contratación de personal que se origi-

nan.

Las Bolsas de Empleo se conformarán a partir de los procesos

selectivos convocados por el Ayuntamiento expresamente para

tal fin, así como de los procesos selectivos convocados para la

provisión de personal funcionario o laboral por convocatoria públi-

ca.

Las bases de la convocatoria oportuna regularán la Bolsa de

Empleo. En caso de que no quede establecido y con carácter ge-

neral, las bolsas de empleo:

1. Constitución:

Las Bolsas se constituirán mediante acuerdo del órgano muni-

cipal competente, quedando conformadas:

a) A partir de un proceso selectivo expreso a tal fin, desde la fe-

cha de la aprobación por parte del órgano competente de la pro-

puesta definitiva que resulte del mismo con aquellas personas

que hayan superado el proceso de selección ordenadas por or-

den de puntuación.

b) A partir de procesos selectivos convocados para la provisión

de personal funcionario o personal laboral, a través de los siste-

mas de concurso, oposición o concurso-oposición, desde el

acuerdo de la toma de posesión o formalización de la relación la-

boral de los aspirantes y con aquellas personas que hayan supe-

rado la totalidad de los procesos selectivos sin obtener plaza.

2. Vigencia:

La duración máxima de las Bolsas será de 4 años, pudiéndose

prorrogar por un año más, mediante acuerdo del órgano munici-

pal competente.

La celebración de nuevos procesos selectivos determinará la

posibilidad de extinción de Bolsa afectada para el mismo puesto y

la constitución de la nueva, conforme a lo estipulado en apartado

anterior.

3. Orden de los componentes:

El orden inicial de los componentes de la bolsa vendrá determi-

nado por la puntuación total obtenida en el proceso de selección

de origen.

En caso que el desempate no venga establecido en las bases

de la convocatoria, los supuestos de empate de puntuación se re-

solverán por orden alfabético, siendo la letra de inicio del orden la

que anualmente esté designada por la Administración del Estado

para la realización de pruebas selectivas para el ingreso a la fun-

ción pública, en el ejercicio en el que se resuelva la convocatoria.

4. Llamamiento:

El llamamiento se producirá según el orden de puntuación obte-

nida en el proceso selectivo, de mayor a menor, procediéndose

en su caso, a efectuar nuevos llamamientos cuando existan nece-

sidades motivadas por la existencia de plazas vacantes cuando

no sea posible su cobertura, la sustitución transitoria de los titula-

res, la ejecución de programas de carácter temporal, el exceso o

acumulación de tareas, jubilaciones parciales con contrato de re-

levo así como aquellas otras causas previstas en la legislación vi-

gente.

El aspirante deberá cumplir expresamente con los requisitos

previstos legalmente para formalizar cada tipo de contrato/nom-

bramiento y en el caso de que el aspirante que por el orden de

prelación corresponda no reuniera tales requisitos se pasará au-

tomáticamente al llamamiento del aspirante siguiente de la lista,

quedando éste en situación de disponibilidad para futuros llama-

mientos.

En cuanto al proceso de asignación de puestos y al funciona-

miento de la Bolsa, se estará a las siguientes normas:

a) Una vez conocida la necesidad surgida, se determinará el ti-

po de contrato/ nombramiento a realizar, que será el que corres-

ponda con arreglo a la legislación vigente. La oferta de empleo a

las personas que se encuentren en la Bolsa de Empleo se efec-

tuará siguiendo rigurosamente el orden de la misma, ofertando

desde el principio de la lista.

b) El llamamiento se realizará telefónicamente, a los números

de teléfono señalados por los miembros de la Bolsa, siendo de-

ber de los mismos mantener actualizados sus datos personales.

En caso de no poder contactar de forma telefónica, se le notifica-

rá al domicilio aportado para que en el plazo de 48 horas conta-

das a partir de la recepción, se persone en las dependencias indi-

cadas.

c) Las incidencias que se produzcan en el llamamiento serán

anotadas en el historial de la persona, que servirá de medio de

prueba de la gestión realizada.

d) El interesado tendrá un plazo desde que se practique el lla-

mamiento de 48 horas para aceptar o renunciar la oferta alegan-

do los motivos oportunos. La renuncia deberá realizarla por escri-
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to y presentarla por el Registro correspondiente. Asimismo, en el

caso de aceptación de la oferta de trabajo el solicitante deberá

aportar la siguiente documentación, en el plazo máximo de dos

días hábiles:

- Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.

- Fotocopia de la documentación que contenga el nº de cuenta

bancaria, debiendo el interesado aparecer como titular.

- Así como los restantes documentos acreditativos de que el

aspirante cumple con las condiciones y requisitos exigidos en la

contratación/nombramiento oportuno.

e) Practicado el llamamiento, si el candidato no se persona en

las oficinas indicadas y/o no realiza ningún tipo de manifestación

(aceptación o rechazo de la oferta), se entenderá que rechaza la

oferta de empleo y se pasará a llamar al siguiente de la lista.

5. Exclusión de la Bolsa:

Serán causas de exclusión definitiva de la Bolsa de Empleo:

1) Rechazar una oferta de empleo sin alegar los motivos o ale-

gando cualquier causa o impedimento distinto a:

- Encontrarse realizando cualquier actividad laboral por cuenta

propia o ajena, para cualquier administración pública o empresa

pública o privada.

- Encontrarse en situación de baja médica por enfermedad,

descanso maternal o similar.

- Fallecimiento de familiares hasta el segundo grado de consa-

guinidad o afinidad, con el límite temporal de hasta 5 días.

- Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el Re-

gistro, si la renuncia se produce dentro de los 15 días naturales

siguientes o anteriores a la celebración o inscripción en el citado

Registro.

- Por encontrarse en situación de excedencia por cuidado de

familiares previstos en la normativa vigente

- Por encontrarse en situación de privación de libertad.

2) Renunciar a un contrato/nombramiento en vigor por cual-

quier causa o impedimento distinto a prestar servicios por cuenta

propia o ajena en otra empresa.

3) La solicitud por parte del interesado.

4) La comprobación por parte de la Administración de que se

ha alegado un motivo falso en la renuncia.

2) CONVOCATORIA PÚBLICA.

Se procederá a la Convocatoria Pública cuando no exista Bol-

sa de Empleo en vigor y la contratación permita la puesta en mar-

cha de este proceso con arreglo a sus propias bases y procedi-

miento, según lo establecido en la legislación vigente.

3) OFERTA DE EMPLEO AL SAE.

Cuando no exista Bolsa de Empleo en vigor, o existiendo Bol-

sa no existan candidatos disponibles en ésta y la urgencia de la

necesidad, no permita su encauzamiento por la vía de la Convo-

catoria Pública, podrá tramitarse oferta de empleo al Servicio An-

daluz de Empleo mediante una oferta genérica de Empleo, para

cubrir puestos de forma inmediata mediante contrataciones tem-

porales y que por razones de plazos o de dificultad para captar

candidatos, con carácter excepcional y de urgente e inaplazable

necesidad (circunstancias que han de quedar acreditadas en el

expediente), surjan en el Ayuntamiento de Palma del Río, con ex-

cepción de las que por disposiciones legales no puedan ser obje-

to del mismo y siempre con sujeción y respeto a las limitaciones

previstas en cada momento por la normativa aplicable.

La duración máxima de los contratos o nombramientos será la

establecida para cada modalidad, por la normativa vigente regula-

dora de la materia.

1. Procedimiento:

Para efectuar la contratación o nombramiento de personal tem-

poral, será precisa la incoación del correspondiente expediente

administrativo que se substanciará a través de las siguientes fa-

ses:

a) Iniciación a instancia del Servicio o Área Municipal corres-

pondiente. La Delegación correspondiente presentará un informe

de necesidades donde se harán constar los siguientes aspectos:

- Justificación adecuada de la contratación/nombramiento, así

como las circunstancias de urgencia que amparan la necesidad

del nombramiento o contratación de personal.

- Perfil de la oferta:

- Denominación del puesto.

- Nº de puestos.

- Jornada.

- Departamento / Programa al que se destina.

- Titulación o titulaciones a requerir, así como otros requisitos

de capacidad necesarios para el adecuado desempeño del pues-

to, de forma motivada, especificándose en su caso normativa.

- Duración de la contratación/nombramiento.

b) Instrucción y tramitación administrativa del expediente, requi-

riendo informe-propuesta al departamento de Recursos Huma-

nos así como a la Intervención General de Fondos la retención de

crédito oportuna. A la vista de los informes antes citados, en ca-

so de ser positivos, se aprobará la contratación/nombramiento por

el órgano municipal competente mediante oferta genérica de em-

pleo al Servicio Andaluz de Empleo, nombrando la Comisión de

Selección.

De emitirse informes desfavorables en la fase instrucción, o

apreciarse ausencia o insuficiencia de la determinación de las cir-

cunstancias que justifique el nombramiento o contratación, el téc-

nico responsable en materia de personal remitirá al Servicio a ins-

tancia del cual se inició el procedimiento oficio informando del re-

paro que imposibilita continuar el procedimiento.

c) Publicidad y anuncio de la resolución en el Tablón de Edic-

tos y página web.

d) Presentación de oferta genérica de empleo al SAE, en la que

se ha de indicar, respecto al candidato o candidata, el perfil profe-

sional y los requisitos necesarios de acceso.

Se solicitará al Servicio Andaluz de Empleo cinco candidatos

por puesto. Igualmente si alguno de los candidatos no cumpliera

con los requisitos de la oferta, habrá de solicitarse a la Oficina del

Servicio Andaluz de Empleo, facilite los candidatos necesarios

para la finalización del proceso.

En caso de que por el Servicio Andaluz de Empleo no sea posi-

ble enviar un mínimo de cinco candidatos por puesto, para poder

continuar con el proceso selectivo, se establece un nº mínimo de

tres candidatos.

e) Los candidatos entregarán en el departamento de personal,

el DNI junto a la documentación acreditativa de cumplir con los

requisitos necesarios para el desempeño del puesto de trabajo

según el perfil establecido. Una vez comprobados que los candi-

datos cumplen con los requisitos exigidos en la oferta, se informa-

rá a los mismos para que presenten la documentación acreditati-

va de los méritos, en el Registro General del Iltre. Ayto. de Palma

del Río a la mayor brevedad posible para continuar con el proce-

so selectivo y como máximo en el plazo de 5 días hábiles. En ca-

so de recibir varios escritos para la aportación de méritos se aten-

derá el primero que haya tenido entrada en el Registro y no se

valorará el resto.

f) La documentación presentada por los candidatos y candida-

tas enviados por el SAE, será evaluada por la Comisión de Selec-

ción, quien redactará el Acta de la Sesión con propuesta de se-

lección por el orden de prelación entre las candidaturas presenta-
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das por orden decreciente de puntuación obtenida, a través de su

secretario y que será firmada por todos los miembros asistentes a

la misma.

g) Formulada por la Comisión de Selección la correspondiente

propuesta a la Alcaldía, se procederá a dictar Resolución de la

Convocatoria, que será publicada en el Tablón de Edictos y pági-

na Web del Iltre. Ayto de Palma del Río, respetando la legislación

vigente en materia de protección de datos y se iniciaran los trami-

tes administrativos correspondientes para la contratación/nombra-

miento.

En caso de renuncia, no superación del periodo de prueba,

despido, baja laboral... del seleccionado en primera instancia, es-

te puesto vacante se cubrirá, por el estricto orden de prelación re-

sultante, propuesto por la Comisión de Selección, con el resto de

candidatos que hayan superado el proceso selectivo pero que no

hayan obtenido el puesto.

Asimismo la Resolución mencionada se podrá aprobar Bolsa

de empleo con vigencia máxima de 4 meses, para cubrir posibles

necesidades urgentes que de forma sobrevenida pudiesen surgir

y que deberán quedar acreditadas en el expediente.

2. Requisitos de los aspirantes.

Para participar en la convocatoria, los aspirantes deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa que en cada mo-

mento se establezca por la legislación vigente.

b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de algún Esta-

do miembro de la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en

la letra siguiente.

c) En caso de tratarse de extranjeros no comunitarios, deberán

contar con permiso de residencia y permiso de trabajo (que ha-

brá de aportarse el día de la Selección de Personal), en vigor a la

fecha de ejecución del procedimiento de selección.

d) Estar en posesión de la titulación correspondiente y poseer,

en su caso, los requisitos exigidos según el puesto de trabajo soli-

citado.

e) No padecer enfermedad o discapacidad de cualquier tipo

que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-

do para el ejercicio de las funciones públicas.

Todos los requisitos exigidos y los méritos alegados han de es-

tar referidos a la fecha en que se solicite la Oferta de Empleo al

Servicio Andaluz de Empleo. La no observancia de los mismos en

los requisitos de acceso será motivo de exclusión y en los méri-

tos alegados, su no baremación.

3. Criterios de puntuación de méritos:

• Experiencia: Hasta un máximo de 30 puntos.

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas, en situación distinta a la de

funcionario eventual, en categoría igual o equivalente a la que se

aspira, siempre que acredite el desempeño de funciones sustan-

cialmente coincidentes con las que correspondan al Cuerpo o Es-

cala, grupo profesional de cuyo acceso se trata: 0,20 puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

o por cuenta propia en en categoría igual o equivalente a la que

se aspira, siempre que acredite el desempeño de funciones sus-

tancialmente coincidentes con las que correspondan al Cuerpo o

Escala, grupo profesional de cuyo acceso se trata 0,10 puntos.

Se computarán sumando todos los períodos de servicios pres-

tados, no teniéndose en cuenta la fracción resultante inferior a un

mes. Se entenderán por meses completos la fracción que resulte

igual o superior a 30 días, tras la suma de días trabajados y su di-

visión por 30, descartándose los restos inferiores.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Serán valorados una

sola vez los servicios coincidentes en un mismo período de tiem-

po, ya sea en el sector privado o en la Administración Pública,

computándose en caso de coincidir, el trabajado en la Administra-

ción Pública.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, según valoración asignada en la Certificación expedi-

da por la Seguridad Social, excepto que la reducción obedezca a

algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reduc-

ción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y

demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar

y laboral.

• Formación: Hasta un máximo de 18 puntos.

c) Por poseer titulación académica igual o superior de Forma-

ción Reglada y reconocidas oficialmente, diferentes al exigido co-

mo requisito de acceso, que tengan relación directa con el pues-

to a desempeñar: 1,5 puntos por cada una.

No se valorarán en este apartado los títulos académicos im-

prescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se

aleguen.

d) Por la impartición o participación como asistente en accio-

nes formativas y de perfeccionamiento (cursos, seminarios, jorna-

das, congresos...), impartidos u homologados por Instituciones

oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación continua

por sus agentes colaboradores: por cada curso de formación o de

perfeccionamiento que verse sobre materias relacionadas con el

puesto de trabajo convocado de acuerdo con lo que se especifi-

que en cada convocatoria: 0,01 punto por hora, siendo el máximo

por acción formativa 1 punto.

En caso de que no se pueda acreditar la duración por horas de

la acción formativa, ni exista norma al respecto, y venga expresa-

da en créditos se considerará 1 crédito como 25 horas. En caso

de que la acción formativa venga expresada en días de forma-

ción se considerará 1 día como 5 horas.

La impartición de una misma actividad formativa, será puntua-

da una sola vez.

• Otros méritos: Hasta un máximo de 2 puntos.

e) La superación de algún ejercicio en pruebas selectivas de

acceso a cuerpos o escalas del mismo o superior grupo de titula-

ción e igual ámbito funcional que el correspondiente al grupo pro-

fesional, la categoría o escala, grupo/subgrupo, al que se preten-

de acceder. Por cada ejercicio superado, pudiéndose computar

solo un ejercicio por convocatoria: 1 punto.

4. Acreditación de méritos:

Únicamente se valorarán aquellos méritos acreditados a través

de los documentos que se indican:

• Experiencia profesional:

- Régimen General: Copia del contrato de trabajo o acta de la

toma de posesión, en la categoría igual o equivalente a la que se

aspira (En este último caso, se deberá presentar la documenta-

ción necesaria y con validez que acredite que la experiencia es

de igual naturaleza, categoría, funciones y tareas a la de la plaza

que se convoca. En caso contrario puede no ser valorado), junto

con informe/certificado de vida laboral expedido por la Tesorería

General de la Seguridad Social en el que consten los periodos y

grupos de cotización. No serán objeto de valoración la experien-

cia que no figure en el certificado de vida laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social, ni cuando no se apor-

te en el expediente esta certificación (informe de vida laboral) jun-
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to con el resto de documentación.

Los servicios prestados en las Administraciones Públicas o em-

presas del sector público como funcionario de carrera, funciona-

rio interino o personal laboral podrán acreditarse, en lugar del

contrato o acta de la toma de posesión, mediante certificación ex-

pedida por la respectiva Administración Pública con expresión de

la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y/o

puesto de trabajo desempeñado, fecha de toma de posesión/ce-

se o de contratación y/o periodo de prestación efectiva de servi-

cios.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia

de la prórroga, modificación o transformación de los mismos, de-

berá aportarse el contrato inicial junto con todos y cada uno de

los sucesivos contratos, modificaciones, transformaciones o ane-

xos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo,

valorándose exclusivamente aquellos periodos acreditados docu-

mentalmente respecto de los que exista solución de continuidad

desde su inicio.

- Régimen Especial de Autónomos o el que reglamentariamen-

te le corresponda: Los méritos alegados como trabajador por

cuenta propia o autónomo se acreditará mediante fotocopia del

certificado de situación censal emitido por la Agencia Tributaria o

documentos que lo sustituya, que acredite estar dado de alta en

el epígrafe correspondiente de actividades económicas o profe-

sionales, acompañados de la documentación necesaria y con va-

lidez, que acredite la experiencia profesional en la categoría a la

que se opta o categoría de igual naturaleza, funciones y tareas

(I.A.E., contratos civiles, mercantiles o administrativos de presta-

ción de servicios...), junto con informe/certificado de vida laboral

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social u órga-

no competente en el que consten los periodos de cotización o do-

cumento con análogo poder probatorio.

En los dos supuestos de este apartado, no se valorarán las re-

laciones de colaboración social, becas u otras de análoga natura-

leza.

• Formación:

- Apartado c): Se acreditará mediante fotocopia de los títulos

oportunos en todas sus páginas.

En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranje-

ro deberá acreditarse la correspondiente homologación, a tenor

de lo regulado en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por

el que se regulan las condiciones de homologación y convalida-

ción de títulos y estudios extranjeros de educación superior y

Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, por el que se modifica el

Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.

En el caso de presentar titulación equivalente, deberá especifi-

carse la norma que acredite la equivalencia o aportar certifica-

ción del órgano competente en tal sentido. A efectos de equiva-

lencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Mi-

nisterio de Educación con carácter general.

En el caso de encontrarse a la espera del título correspondien-

te, se acreditará mediante copia del certificado supletorio provisio-

nal emitido por el organismo correspondiente, o en su defecto

mediante fotocopia compulsada de la documentación que acredi-

te haber solicitado el mismo, tener superado los requisitos acadé-

micos y abono de la tasa correspondiente por expedición de títu-

lo.

- Apartado d): Para acreditar la asistencia a las acciones forma-

tivas y de perfeccionamiento (cursos, seminarios, congresos o jor-

nadas...), como asistente, deberá aportarse fotocopia de la certifi-

cación o del diploma expedido por la entidad organizadora del

curso, en el que conste como mínimo la denominación del curso y

número de horas de duración.

Para acreditar la impartición de acciones formativas, deberá

aportarse mediante fotocopia del certificado emitido por la enti-

dad que lo organice, donde conste la materia y el número de ho-

ras o créditos impartidos por el docente o documento/s con análo-

go poder probatorio.

• Otros méritos:

Se acreditará mediante fotocopia del certificado emitido por el

órgano competente de la Administración Pública oportuna, en la

que deberá constar la convocatoria, la puntuación obtenida y el

ejercicio superado.

Se estará obligado a presentar los originales de todos los docu-

mentos aportados, a petición de este Ayuntamiento, cuando sea

convocado para su cotejo y previo a la firma de su contrato. Caso

de que no presenten dichos originales o no coincidir éstos con las

fotocopias correspondientes, quedará automáticamente excluido.

5. Desempate.

En caso de igualdad en la oportuna selección, se tendrá en

cuenta los siguientes criterios para resolver el empate que se apli-

cará en el orden que a continuación se reflejan:

1º. Mayor puntuación el apartado a) de experiencia en la admi-

nistración.

2º. Mayor puntuación en el apartado b) de experiencia en la

empresa privada.

3º. Mayor puntuación en el apartado c) de formación reglada.

4º. Mayor puntuación en el apartado d) de formación comple-

mentaria.

5º. Mayor puntuación en el apartado e) de superación de ejerci-

cios de oposición.

6º. Atendiendo al orden establecido en el informe de selección

del Servicio Andaluz de Empleo.

6. Comisión de Selección.

Se constituirá una comisión de selección exclusivamente técni-

ca formada por tres miembros, actuando como secretario/a uno

de ellos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co.

Se podrá requerir a un/a asesor/a con voz y sin voto.

La pertenencia a la Comisión de Selección de Personal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie; no pudiendo formar parte de la

misma el personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual.

Los miembros de la Comisión de Selección de Personal ha-

brán de guardar discreción sobre el resultado de la selección de

personal hasta la publicación de la resolución. Sus competencias

en relación con este reglamento serán:

a) Realizar la baremación y ordenación de la selección de aspi-

rantes de acuerdo al baremo establecido en este Reglamento.

b) Firma de las actas del proceso y proposición o no en su ca-

so de la Contratación/nombramiento a la Alcaldía-Presidencia.

c) Llevar a cabo cuantas competencias le sean asignadas en el

presente Reglamento.

7. Causas de exclusión del proceso de selección.

Serán causas de exclusión de proceso de selección:

- No acreditar documentalmente los requisitos exigidos y nece-

sarios para el cumplimento del perfil.

- Haber falseado los datos para participar en la correspondien-

te selección.

Artículo 6. Para cualquier asunto no contemplado en este

Reglamento, será estudiado por la Comisión de Seguimiento

establecida en el artículo 4
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Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-

sados Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con

lo establecido en los artículos 30 y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas y 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Y ello

sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier

otro recurso que estimen oportuno.

Palma del Río a 27 de mayo de 2021. Firmado electrónicamen-

te: La Concejala-Delegada de Recurso Humanos, Ana Belén San-

tos Navarro.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 2.119/2021

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27

de mayo de 2021, acordó aprobar provisionalmente: la modifica-

ción de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio

de de Piscina Municipal.

Quedando con la siguiente redacción:

1. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del

Servicio de Piscina Municipal -Modificación del artículo 5 aparta-

do, punto 2, quedando con la siguiente redacción:

Artículo 5º. Cuota tributaria

...2. La tarifa de la presente tasa es la siguiente:

……....

Bonos mensuales adultos: 30 €.

Bonos mensuales infantiles: 20 €.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-

les, y al mismo en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos

49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, y en el artículo 56, del Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de

treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda

ser examinado y se presenten las alegaciones y reclamaciones

que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones o reclamaciones, el acuerdo de aprobación provisional

quedará elevado a definitivo.

La Victoria a 28 demayo de 2021. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Jose Abad Pino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 2.051/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1207/2019. Nego-

ciado: PM

De: Dª. María del Pilar Cabezuelo Garrido

Abogado: D. Jesús Sánchez Pinaglia

Contra: Manolete 26 Espj, Juan Carlos Cabezuelo Rueda, Ma-

nolete 26 S.L. y Ángel Cabezuelo Muñoz

Abogado: D. Francisco García Solís

 

DOÑA ROSA MARÍA MERINO MÉRIDA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1207/2019 a instancia de la parte actora Dª. María del Pilar Cabe-

zuelo Garrido contra Manolete 26 Espj, Juan Carlos Cabezuelo

Rueda, Manolete 26 SL y Angel Cabezuelo Muñoz sobre Despi-

dos/Ceses en general, se ha dictado Resolución de fecha

17/11/2020 del tenor literal siguiente:

“Se señala nuevamente para los actos de conciliación y juicio el

próximo día 15 de junio de 2021, a las 10:55 h, quedando citados

los comparecientes y pendiente de citar Angel Cabezuelo

Muñoz”.

Y para que sirva de notificación al demandado Ángel Cabezue-

lo Muñoz, actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 20 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Merino

Mérida.

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 2.069/2021

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 612/2020. Nego-

ciado: MC

De: D. Iván Romero Gutiérrez

Abogado: D. José Javier Fernández García

Contra :Limcecor Manipulados del Papel Limpieza y vCelulosa

S.L., Jur Pack S.L. y Juan Ríos Frutos

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 612/2020, se ha acordado citar a Limcecor Manipulados

del Papel Limpieza y Celulosa S.L., Jur Pack S.L. y Juan Rios

Frutos como parte demandada, por tener ignorado paradero, pa-

ra que comparezcan el próximo día 30 de junio del 2021, a las

11:45 horas de su mañana, para asistir a los actos de concilia-

ción y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo

Social, sito en C/ Isla Mallorca s/n, Bloque A, Planta 1ª CP 14011,

debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente

apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que no se sus-

penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Limcecor Manipulados del Papel
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Limpieza y Celulosa S.L., Jur Pack S.L. y Juan Rios Frutos.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 24 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola Puli-

do.

Juzgado de lo Social Número 1
Pamplona

Núm. 1.821/2021 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el anuncio núm. 1821, publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia núm. 99, de 26 de mayo de 2021, proce-

demos a su publicación.

Donde dice: “Y para que le sirva de citación para el acto de

conciliación y juicio para el próximo día 11 de septiembre de

2021, a las 9:30 horas, en la Sala de vistas 102 (Planta 1), Plaza

del Juez Elío, s/n, de Pamplona, en legal forma a Stefan Cucu, se

expide la presente para su inserción en el Boletín Oficial de Cór-

doba”.

Debe decir: “Y para que le sirva de citación para el acto de con-

ciliación y juicio para el próximo día 1 de septiembre de 2021, a

las 9:30 horas, en la Sala de vistas 102 (Planta 1), Plaza del Juez

Elío, s/n, de Pamplona, en legal forma a Stefan Cucu, se expide

la presente para su inserción en el Boletín Oficial de Córdoba”.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

OTRAS ENTIDADES

Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí
Córdoba

Núm. 2.071/2021

BANCO DE PROYECTOS

CONVOCATORIA PARA LA RECEPCIÓN DE PROYECTOS

RELATIVOS A LAS ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES A

DESARROLLAR DENTRO DE LOS PLANES ANUALES DE

ACTUACIÓN DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES

PLÁSTICAS RAFAEL BOTÍ DURANTE LOS AÑOS 2022 Y

2023

La Presidencia de la Fundación Provincial de Artes Plásticas

Rafael Botí, ha dictado la presente resolución con fecha 25 de

mayo de 2021:

“Dado el amplio volumen de actividades que, durante el año se

desarrollarán dentro del Programa de exposiciones de la Funda-

ción Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, urge, la aprobación

de aquellas actuaciones y/o actividades dirigidas a los municipios

de la Provincia y aquellos que permitirán apoyar actividades de

iniciativa ciudadana.

Por lo manifestado, a la vista del informe de la Gerencia, el in-

forme de la Secretaria de la Fundación que consta en el expe-

diente y en el uso de las facultades que me atribuye el artículo

17.n) y q) de los vigentes Estatutos de esta Fundación, por la pre-

sente resuelvo:

1º. Aprobar las bases de Convocatoria para la recepción de

proyectos relativos a las artes plásticas y visuales a desarrollar

dentro de los planes anuales de actuación de la Fundación Pro-

vincial de Artes Plásticas Rafael Botí durante los años 2020 y

2023, cuyo literal es el siguiente:

“BANCO DE PROYECTOS

CONVOCATORIA PARA LA RECEPCIÓN DE PROYECTOS

RELATIVOS A LAS ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES A

DESARROLLAR DENTRO DE LOS PLANES ANUALES DE

ACTUACIÓN DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES

PLÁSTICAS RAFAEL BOTÍ DURANTE LOS AÑOS 2022 Y

2023

La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí realiza

la presente convocatoria anual de apoyo y difusión del arte con-

temporáneo mediante la recepción de proyectos referidos a las

Artes Plásticas y Visuales, a realizar a lo largo de 2022 y 2023.

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la creación de un Banco de Pro-

yectos a ejecutar dentro de los Planes Anuales de Actuación de la

Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, de acuerdo

con el artículo 12.f de sus vigentes Estatutos, las siguientes lí-

neas de actuación:

1ª. Proyectos expositivos a desarrollar en los espacios del Cen-

tro de Arte Rafael Botí y la Galería del Palacio de la Merced que,

junto a los proyectos de producción propia, convenios de colabo-

ración y/o coproducción con instituciones públicas o privadas,

configurarán su programa anual durante los ejercicios presupues-

tarios 2022 y 2023.

Los proyectos seleccionados podrán integrarse igualmente en

el programa de exposiciones que la Fundación Provincial de Ar-

tes Plásticas Rafael Botí realiza, en colaboración con los munici-

pios, en otros espacios de la provincia de Córdoba, valorándose

por tanto que puedan adaptarse a un formato itinerante.

2ª. Proyectos referidos a la investigación, difusión y dinamiza-

ción de las artes plásticas y visuales a desarrollar en museos de

arte u otros espacios de titularidad pública, localizados en munici-

pios de la provincia de Córdoba menores de 50.000 habitantes.

Contribuyendo a conseguir el Objetivo de Desarrollo Sosteni-

ble 11.4 de los incorporados en la Agenda 2030 de Naciones Uni-

das.

Los proyectos aprobados serán programados, de acuerdo con

las personas o colectivos seleccionados, en función de la disponi-

bilidad de las salas y presupuestos de los ejercicios 2022 y 2023.

Segunda. Destinatarios

Podrán concurrir a la convocatoria las personas físicas (indivi-

dualmente o en grupo) o jurídicas, creadores/as, comisarios/as,

gestores culturales, investigadores/as, asociaciones y entidades

culturales privadas que estén legalmente constituidas, interesa-

das en la creación y difusión de la cultura contemporánea. La se-

lección de los proyectos se realizará por concurrencia competiti-

va.

Los proyectos seleccionados e incluidos en la programación de

la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí deberán

ser realizados de manera directa por quienes aparezcan como

responsables en el proyecto.

Solo podrá presentarse una única petición, por solicitante, para

la realización de un solo proyecto por cada una de las dos líneas

de actuación.

Quedan expresamente excluidos:

• Proyectos que reciban cualquier tipo de subvención o ayuda

por parte de otras Delegaciones, Organismos Autónomos Loca-

les o entidades dependientes de la Diputación de Córdoba.

• Proyectos incluidos en el programa Periféricos.

• Proyectos ejecutados con anterioridad por otras instituciones

o entidades ajenas a la Fundación Provincial de Artes Plásticas

Rafael Botí.
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Tercera. Selección de proyectos

Los proyectos que sean seleccionados, pasarán a formar parte

del Plan Anual de Actuación de la Fundación Provincial de Artes

Plásticas Rafael Botí, corriendo por cuenta de ésta los gastos pre-

supuestados en cada uno de ellos, previa aprobación por el órga-

no competente y con cargo a las partidas presupuestarias esta-

blecidas en el correspondiente expediente.

De común acuerdo con los seleccionados, la Fundación Provin-

cial de Artes Plásticas Rafael Botí podrá negociar la colaboración

económica de otras Instituciones y/o Entidades públicas o priva-

das para la coproducción e itinerancia de todo o parte del proyec-

to seleccionado.

Cuarta. Requisitos para solicitar la aprobación y forma de

acreditarlos

Los solicitantes deberán reunir los requisitos siguientes:

• En el supuesto de tratarse de una asociación, debe estar le-

galmente constituida e inscrita en el correspondiente Registro de

Asociaciones.

a) En las propuestas de proyectos expositivos, bien el comisa-

rio, o al menos un tercio de los artistas incluidos en el proyecto,

deben ser nacidos o residentes en la provincia de Córdoba.

b) Estar al corriente en sus obligaciones tributarias o con la Se-

guridad Social.

c) No estar incurso en alguna de las prohibiciones o circunstan-

cias para poder contratar con las Administraciones Públicas.

d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obte-

ner la condición de beneficiario de subvenciones.

e) La acreditación por parte de las personas o entidades solici-

tantes de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para

obtener la condición de beneficiario de subvenciones o para acre-

ditar el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado, la

Diputación de Córdoba y la Seguridad Social podrá realizarse me-

diante declaración responsable suscrita por su representante le-

gal (Anexo I).La presentación de dicha declaración responsable

autorizará al órgano gestor (en caso de que no se haya rechaza-

do su consulta) para recabar los certificados de estar al corriente

con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Teso-

rería General de la Seguridad Social. Sólo en el caso de rechazo

deberá presentar dichas certificaciones o documentos en “en otra

documentación”.

Quinta. Solicitudes, documentación y plazo

A) Solicitudes

Las solicitudes, que se ajustarán al Anexo I, irán acompañadas

de la documentación requerida en la presente Base.

La solicitud se presentará según alguno de los siguientes pro-

cedimientos:

En caso de personas físicas:

1.1. Los interesados que dispongan de certificado reconocido

de firma electrónica, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19

de diciembre, de Firma Electrónica, podrán presentar su solicitud

en el Registro Electrónico de Fundación Provincial de Artes Plás-

ticas Rafael Botí, en los términos que expone el artículo 7º del

Reglamento del Registro Electrónico.

a) El acceso a la tramitación electrónica estará disponible des-

de la Sede Electrónica de la Fundación Provincial de Artes Plásti-

cas Rafael Botí, en la dirección https://sede.eprinsa.es/fundacion-

boti y se realizarán a través del formulario electrónico habilitado al

efecto, que contendrá la misma información que figurará en la so-

licitud y anexos de la convocatoria. El modelo será cumplimenta-

do de acuerdo con las instrucciones y controles establecidos por

la aplicación informática.

b) Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por el/la inte-

resado/a, proporcionando el Registro Electrónico documento de

acuse de recibo de la transacción realizada en los términos que

refleja el art. 6º del Reglamento citado.

c) Con el fin de asegurar la identidad del peticionario/a, para

acceder a la tramitación electrónica se requerirá estar en pose-

sión del documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o

certificado digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciem-

bre, de firma electrónica. La información sobre los requisitos y

medios para obtener el certificado digital de usuario/a así como

los tipos de certificados admitidos por la Sede Electrónica de la

Diputación de Córdoba, figuran claramente en el apartado sobre

la sede electrónica.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es de 5 Mb. Toda la documentación deberá ir digitalizada en

un solo documento PDF.

1.2. Los/as interesados/as que no dispongan de certificado de

firma, deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo

de solicitud que figura en la página web:

https://sede.eprinsa.es/fundacionboti.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los

documentos que se le solicitan, deberán imprimir la solicitud relle-

na siguiendo las instrucciones que el propio formulario facilita y

presentarlo en el registro de la Fundación Provincial de Artes

Plásticas Rafael Botí, el Registro de la Diputación Provincial de

Córdoba, así como en los restantes registros a los que se refiere

la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, en ambos casos, el proyecto se remitirá por correo

electrónico a fboti@dipucordoba.es.

En caso de personas jurídicas:

Sólo se podrá tramitar y presentar de forma digital a través de

la sede electrónica, siguiendo las instrucciones que se recogen

en el apartado 1.1. de en caso de personas físicas.

B) Documentos e información que deben acompañarse a la so-

licitud

Dichas solicitudes irán acompañadas de la siguiente documen-

tación:

• Documentación general:

• En caso de personas físicas: Solicitud ajustada al Anexo I.

• En caso de agrupación de personas físicas:

1) Solicitud ajustada al Anexo I.

2) Nombramiento por escrito del/a representante de la agrupa-

ción.

• En caso de asociaciones culturales y/o entidades culturales

privadas:

• Solicitud ajustada al Anexo I.

1) Fotocopia del acta de elección del/a solicitante como repre-

sentante legal de la entidad o asociación o cualquier otro docu-

mento que le acredite fehacientemente como tal.

2) Fotocopia del CIF de la asociación o entidad cultural solici-

tante.

3) Fotocopia de la documentación que acredite la inscripción de

la asociación y/o entidad cultural en el Registro público corres-

pondiente así como fotocopia de sus Estatutos.

b) Documentación especifica:

• Proyecto descriptivo y completo, que deberá incluir, obligato-

riamente:

- Título del proyecto.

- Línea de actuación de la presente convocatoria a la que pre-

senta el proyecto.

- Metodología y plan de trabajo

- Artistas participantes.

Miércoles, 02 de Junio de 2021Nº 103  p.3260

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



- Nombre del comisario/a y/o director/a que se propone para el

proyecto.

- Objetivos.

- Contenidos.

- Relación de necesidades técnicas.

- Características del montaje, en caso de ser necesario.

- Lugares o espacio/s expositivos para los que se presenta el

proyecto, con justificación de la elección de los mismos.

- Propuesta de fechas para la realización del proyecto.

- En el caso de las solicitudes presentadas a la primera línea de

actuación, propuesta de itinerancia en la que se contemplen las

necesidades técnicas para la adaptación del proyecto expositivo a

un formato itinerable, así como la relación de piezas disponibles.

- Presupuesto desglosado de la totalidad de los gastos, según

el modelo contenido en el Anexo III. El presupuesto total del pro-

yecto no podrá exceder de los 30.000 € IVA incluido. La supera-

ción de este límite presupuestario supondrá causa de exclusión

del proyecto.

- Cronograma y compromisos de ejecución.

- Propuesta de programa de actividades paralelas, (talleres,

proyecciones, conferencias, debates, etc).

2. Declaración responsable suscrita por el/la solicitante de que

se reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria, señalan-

do contar con capacidad de obrar y la habilitación profesional ne-

cesaria y declaración de no estar incurso en las prohibiciones pa-

ra obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones o para

poder contratar con las Administraciones Públicas. (Anexo I).

3. En el supuesto de tratarse de una asociación, certificado del

Secretario de la asociación o entidad solicitante referido al acuer-

do de participar en la presente convocatoria.

C) Plazo

Uno. El plazo de presentación de solicitudes para la programa-

ción del bienio 2022-2023, comenzará al día siguiente a la publi-

cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, y finalizará 45 días después, contados igualmente

desde el día siguiente a la publicación de la misma.

Dos. En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigi-

dos en las Bases de la convocatoria, se requerirá, mediante

anuncio publicado en el Tablón de anuncios de la Sede Electróni-

ca de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, pa-

ra que en el plazo de 10 días hábiles, subsanen las faltas o acom-

pañen los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo

hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, previa resolución en los términos previstos en el

artículo 21 de la referida Ley.

Sexta. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución legitima a los interesados para entender desestimada su

petición por silencio administrativo.

Séptima. Proceso de selección

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y subsana-

das las faltas que, en su caso, pudieran presentarse en las mis-

mas, la Gerencia de la Fundación Provincial de Artes Plásticas

Rafael Botí instruirá el procedimiento de selección de proyectos a

que se refiere la presente convocatoria, que será el siguiente:

a) Por el/la Gerente de la Fundación se emitirá informe sobre la

adecuación del proyecto presentado, según los criterios y la docu-

mentación exigida, en el que deberá constar expresamente si

los/as beneficiarios/as cumplen o no con todos los requisitos ne-

cesarios para acceder a la convocatoria.

b) Informe y propuesta de los proyectos, desde el punto de vis-

ta técnico, cumpliendo los criterios de valoración fijados por la Ba-

se Octava de la presente convocatoria, emitido por la Comisión

Técnica de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí,

de acuerdo con el artículo 22 de sus vigentes Estatutos.

El informe de la Comisión Técnica incluirá una relación de to-

dos los proyectos presentados con la puntuación obtenida, agru-

pados por cada una de las dos líneas de actuación.

En la propuesta de concesión se incluirá un máximo de cuatro

proyectos.

En caso de que los proyectos no se adapten al objeto, calidad y

criterios establecidos, la convocatoria, total o parcialmente, podrá

ser declarada desierta por la Comisión Técnica.

c) Conocida la propuesta de la Comisión Técnica, la Presiden-

cia de la Fundación emitirá Resolución aprobando la selección de

los proyectos necesarios y adecuados para la configuración de su

programación anual.

Octava. Criterios de valoración

Se valorará la documentación presentada, a fin de realizar la

selección de los proyectos, conforme al siguiente baremo:

1. Iniciativas que garanticen la realización de proyectos artísti-

cos de interés y de gran calidad, que integren distintas disciplinas,

desde valores como originalidad, singularidad y profesionalidad,

dentro de unas pautas contemporáneas (hasta 10 puntos).

2. Solvencia técnica general del proyecto, valorando la cohe-

rencia entre todas sus partes, así como la metodología y la con-

creción de las necesidades técnicas. (hasta 5 puntos).

3. En el caso de los proyectos expositivos presentados a la pri-

mera línea de actuación, solvencia técnica y coherencia de la pro-

puesta de itinerancia. (hasta 5 puntos).

4. Adecuación y coherencia del presupuesto al contenido y di-

mensión del proyecto, tanto en su cuantía total como en el de los

conceptos que lo componen. (hasta 5 puntos).

5. Su contribución a la proyección exterior de la provincia y la

capacidad de incidir dentro del panorama autonómico, nacional e

internacional (hasta 5 puntos).

6. Programa de actividades paralelas y didácticas que favorez-

ca la participación ciudadana, procurando el acceso y la percep-

ción de las actividades por la ciudadanía en general, realizando

actividades como talleres, proyecciones, conferencias, debates

apuntando hacia lo didáctico, intergeneracional, diverso o multi-

cultural (hasta 5 puntos).

7. Contribución a través del proyecto a la visualización de la

mujer en el arte con propuestas inclusivas y/o paritarias (hasta 5

puntos).

Novena. Aceptación

En el plazo de 15 días contados a partir del siguiente a la publi-

cación de la resolución de la aprobación de los proyectos en el

Tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Fundación Pro-

vincial de Artes Plásticas Rafael Botí, los/as solicitantes seleccio-

nados comunicarán, por escrito, su aceptación. Dicha resolución,

se podrá publicar igualmente en la página web de la Delegación

de Cultura de la Diputación de Córdoba (www.dipucordoba.es/cul-

tura), a efectos meramente informativos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comunicado dicha acepta-

ción o haberla efectuado fuera del citado plazo, se dictará nueva

resolución considerando al solicitante desistido/a del procedimien-

to.
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Décima. Medios de notificación y publicación

La relación de los proyectos definitivamente seleccionados se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Undécima. Aprobación y ejecución de los proyectos

La selección de los proyectos en esta Convocatoria no genera

derecho económico alguno a favor de los/as solicitantes. Las con-

trataciones, honorarios o cualquier otro gasto que se derive de la

ejecución de los proyectos se realizarán previa aprobación del co-

rrespondiente expediente administrativo y con cargo al ejercicio

presupuestario que proceda, previo cumplimiento de los trámites

exigidos en la legislación de contratos del sector público o cual-

quier otra que resulte de aplicación.

El presupuesto definitivo de cada proyecto está sujeto, en todo

caso, a las disponibilidades presupuestarias existentes, por lo que

podrá ser objeto de reducción o modificación, para lo cual se re-

cabará la conformidad del responsable del mismo.

En el caso que el proyecto itinere a otras sedes o espacios ex-

positivos, el comisario/a o director/a se encargará de realizar la

adaptación del proyecto. Los honorarios que percibirán tanto éste

como los artistas participantes serán, como máximo, los equiva-

lentes al 15% de los honorarios, impuestos incluidos, inicialmente

recibidos.

En su caso, la Fundación cubrirá los gastos de desplazamiento,

alojamiento y manutención a una persona por proyecto, aun en el

caso de autoría colectiva.

Duodécima. Desarrollo y seguimiento del proyecto

La Fundación se compromete a desarrollar este programa de

acuerdo con el Código de Buenas Prácticas, velando en todo mo-

mento por los derechos de las personas beneficiarias y la integri-

dad de las obras producidas.

Será la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí la

encargada de evaluar, supervisar y realizar el seguimiento del de-

sarrollo del proyecto, así como de las tareas de coordinación y de

cumplir los plazos acordados respecto a la ejecución del mismo.

Por parte de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael

Botí se llevará a cabo una correcta difusión del proyecto, tanto a

través de las redes sociales como a través de otros medios de co-

municación pública y de sus propios medios de comunicación.

Los trabajos producidos como resultado de esta convocatoria -

ya sean obras de arte, trabajos de investigación, et,- son de pro-

piedad de sus autores, reservándose la Fundación Provincial de

Artes Plásticas Rafael Botí los derechos de reproducción o utiliza-

ción que se deriven, para fines de comunicación o promocionales.

Decimotercera. Obligaciones de los beneficiarios

La figura Responsable, de forma individual o colectiva, se com-

promete a ejecutar el proyecto en el plazo acordado por la Funda-

ción Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí. Cualquier posible

modificación del proyecto deberá estar suficientemente motivada

y ser autorizada por la Presidenta de la Fundación Provincial de

Artes Plásticas Rafael Botí.

Igualmente, se abstendrán de intervenir en la contratación de

los trabajos derivados del proyecto, los cuales se efectuarán por

la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí según la le-

gislación de contratos del sector público.

Los proyectos serán presentados, conjuntamente, en rueda de

prensa junto a la Presidenta de la Fundación Provincial de Artes

Plásticas Rafael Botí.

Lo que se publica para general conocimiento.

2º. Publicar la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede Elec-

trónica de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí

(https://sede.eprinsa.es/fundacionboti/tablon-de-edictos)”.

Córdoba a 26 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: La

Presidenta, María Salud Navajas Gonzalez.
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SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS A LA FUNDACIÓN PROVINCIAL
DE  ÁRTES  PLÁSTICAS  RAFAEL  BOTÍ  CON  INCORPORACIÓN  DE  DECLARACIÓN
RESPONSABLE.

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

Nombre y Apellidos:

D.N.I.: Cargo que ocupa:

Correo Electrónico: Teléfono contacto:

DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

Nombre: CIF:

Dirección:

Localidad: C.P:

Teléfono: Móvil: Correo electrónico:

DATOS RELATIVOS AL PROYECTO

Título del proyecto:

Presupuesto total del proyecto:

Otros datos de interés:

Inscripción en el Registro de Asociaciones:

Fecha: ___/___/___ Nº de Inscripción:

Según  el  art.  ___  de  los  Estatutos  inscritos  en  el  Registro  antes  citado,  constituye  su  objeto  y  fines:  (Cópiese
literalmente lo dispuesto en ellos o, en su defecto, acompañase a este escrito fotocopia de la escritura donde
se especifican los mismos)

Que la documentación a que se refiere las Bases de la convocatoria obra en poder de esa Fundación
Provincial  de  Artes  Plásticas  Rafael  Botí  habiéndose  presentado  con  fecha  de  ___/___/  ___  en  el
expediente _______________________________________

Marcar en caso de rechazo a la consulta de verificación de datos

El/la representante arriba indicado DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1.Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que la mencionada entidad reúne las
condiciones exigidas en la presente convocatoria.

1.Que la entidad que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y de
Seguridad Social y que no está comprendida en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener
la condición de beneficiario de subvenciones o para poder contratar con las Administraciones Públicas,
comprometiéndome a comunicar al órgano instructor cualquier circunstancia que pudiese alterar la
presente declaración desde el momento en que ha sido formulada hasta la finalización de la fecha de
solicitud de la convocatoria.

2.Que comprendo que la presentación de esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para
recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería
General de la Seguridad Social (2), así como Certificado de Empadronamiento y Documento Nacional
de  Identidad,  en  su  caso.  La  presente  autorización  se  otorga  exclusivamente  a  los  efectos  de
concesión, reconocimiento, seguimiento y control como beneficiario.

3.Que, en caso de ser beneficiario y si no obrara la documentación o ésta fuera incompleta (3), me
comprometo a presentar la documentación justificativa en el plazo de diez días, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la Resolución.

En  _____________________, a ___ de ___________de 20__.

Firma del representante legal

SRA. PRESIDENTA DE LA  FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES PLÁSTICAS RAFAEL BOTÍ
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ANEXO II-A. PLANOS CENTRO ARTE 2ª PLANTA
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ANEXO II-B. PLANOS PALACIO DE LA MERCED
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ANEXO III. MODELO DE PRESUPUESTO

La cuantía total del presupuesto no podrá exceder de 30.000 € IVA incluido. Será
causa de exclusión del proyecto la inclusión de un presupuesto que sobrepase este
límite.

CONCEPTO CUANTÍA

Honorarios comisariado

Honorarios de artistas

Seguros de obras clavo a clavo

Alquiler de equipos técnicos

Fotografías para el catálogo

Diseño del catálogo

Edición del catálogo

Honorarios redactores del catálogo

Transporte de obra con origen fuera de la 
provincia de Córdoba

Actividades del programa didáctivo

Otros (especificar)

TOTAL”
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